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trUI{ICIPALIDAD OE PÉREZ ZELEDóil

sEsÉN oRDtNARtA 038-202¿r

ACTA N'038

Celebrada porel Concelo MunidpaldePérezZeledón. en elComplejo Cultural, Dislrilo

§an lsidro, el dla diez de diciembre del dos mil veinticuatro, comprobado el cuórum se

inicia la sesión municipal al ser laa dieciocho horas con un minuto.

tlElulBROS PRESENTES: Andrea Henera Chaves, Pre§denta Municipal, Edgar

Mena Rodriguez, Vice Presidente Municipal, María Josefa Fallas Ureña, Marvin tuias

Retana, Milena Elizondo Segura, Wlberth Ureña Bonilla, Runny Monge Zúñiga, Anais

Banantes Mora, Carlos Zúñ¡ga Montero Regidorcs PrcpbAr6¡.-

Luz María Godlnez Méndez, Henry Alberto Mora Espinoza, Weslyn Dahianna Mena

Ríos, María Alejandra Arias Calvo, Nora Alvarado Roquett, Alvaro Navano Navano,

José Francisco Calderón Fernández. Regldores Suplenteg.---

Grethel Campos Jiménez, Maülde Vargas Morales, José Anton¡o Quesada Rangel,

Ronny Cruz Hidalgo, Marvin Corrales Mora. Simón Emesto Bonilla Rivera, Carlos

Antonio Murillo Murilb, Francasco Valverde Valverde, Nelson Cerdas Mora, Luis

Femando Roias Mena, lvannia Navaro Elizondo, Ronald Araya Ureña. Sindlcos

Propletarioo.-

Erick Gerardo Arce Acuña, Gerardo Solls Castro, Karolin Pérez Ugalde, Yesenia

Umaña Piedra, Zobieda Fernández Mora, Rosa Emileth Delgado Naran¡o, Maria de

bs Angeles Rodriguez Segura, Rosibel Cordero Valverde. Sindlcos Suplentee.--

Emanuel Ceciliano Alfaro, Alcalde Municipal, Gabriela Guillén Vargas, Secretaria

Municipal a.i., Pablo Elizondo Valverde, Yoselin Es¡inoza Acuña, Técnicos

municipales, Henry Víquez Fernández. Asesor Legal.
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Regidores Suplentes, Rita Valverde Martinez, Betsy Dayana Elizondo Casüllo, Roxinia

Pérez Rojas, Pablo Céspedes Jiménez. Sindicos suplentes.-

x
xl

OROEN DEL DIA

Aperfura y comprobación del ct¡órum

Nornbramiento de Juntas de Educaciin y Adminisüativas

Juramentación de Juntas de Educación y Adminishativas

Presentac¡ones Navideñas

Aprobación del acta ordinaria 037-2024

Atanc¡ón a Silvia Elena Céspedes Fallm, funcionaia IFAM y Paula Arias Artav¡a,

funcionaria CONAPDIS, sobre elaboración de capacitaciSn.

Atencion a personeros de la Fueza Ptlblica, para rendir cuentas e amplementacion

de la estrategia llamada Sembremos Seguridad'.

lnforme de la Alcaldla

Asuntos de la Presidencia

a) Dicümenes

b) Mociones

Conespondencia

Ciene de la Sesion

tx

ART|CULO I.

Apettu¡a y conrp¡pbaclón del cuórum.

Se ct¡enla con I regidores presentes

Acuerdo 01: La presidenta municipal, presenta moción de orden para cambio en la

agenda, y pasar el punto siete al punlo q/atro, ya que son presentacion€s navk eñas y

tienen niños y tienen que ir pronto al hogar, aquellos regidores que estén de acuerdo

levantar su rnano, ocho votos se ¿p¡¡s!¡.--

ART¡CULO II.
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Nonbnmlento de Juntas de EduGec¡ón y Admlnbtatva.

1.Nómina para el no¡nbomÉnto de los mÉmbos de la Junta de Educación Esct¡ela

San Juan Mi¡amar

1{o¡nb¡É Oádut¡
Vanessa Bustos Arauz t-t447-0444
Odeth Barrantes Sánchez 1-O702-0403

Yessica Marcela Rivera Fernández 1-1611-0672

Yajalra María Valencia Baltodano 6-0395-0108

Canthia Segura Mora 1-0870-0369

2.Nómina parE¡ el nombft¡miento de los miembros de la Junta de educac¡ón Esqrla

Femando Valverde Vega General Meir Pérez Zeledón.

llo¡¡¡bro GÉdul¡
William Duarte Venegas

Yajaira Rojas Aguilar

L-O773-O752

2-0538-0471

1-1117-0026Victor Hugo Segura Aguilar

Fresia Valverde Araya 1-1153-0470

Evelyn Marla Delgado Arce 1-1391-0800

ACUERDO 02: Aprobar hs nóminas presentadas pana el nombram¡ento de Junta de

EducaclJn y AdnúnÉüativa, se avalan mediante act¡erdo aprobado con nue,\re votos. -
De form posterior, la Presidenta Municipa!, presenta ¡rcción de orden a fin de someter

a votac¡on en frme las nóminas prc€ntadas pam €l nombramiofito de Junta de

EducaciSn y Administraüva, se avalan med¡ante acuerdo deñn¡livamente aprobado con

nueve votos. ACUERDO FlRi,lE.

ARTÍCULO ¡[.

Ju¡amentaclón de Juntag de Educaclón y Admlnbtraüvae

a) Nónúna para el nombramiento de loe miembros de la Junta de Educación Esq.ela

San Juan l¡l i¡¿¡¡¿¡. 

--flomb¡c Gédula
Odeth Barrantes Sánchez 1-0702-0403

Yessica Marcela Rivera Fernández 1-1611-0672

Yaja¡ra María Valenc¡a Baltodano 6-0395-0108

C¡nth¡a Segura Mora 1-0870-0369
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b) Junta de educación Esa¡ela Fernando Valverde Vega General Viejo Pérc2

Zeledón.

Ifomb¡¡ Códul¡
William Duarte Venegas r-o773-O752

Yaia¡ra Rojas Aguilar 2-0538-0471

Vactor Hugo Segura Agurlar

Fresia Valverde Araya

r-1117-0026

1- 1153-0470

1-1391-0800Evelyn María Delgado Arce

c) Junta adm¡nashaüva Colegio Agropecuado de Peiibaye pQ¡s¿ leled§¡.--

Nombre Cédula
Jose Alfredo Castro Segura 1-0684-0366

ARTICULO IV.

Prcoenlaclonee mvideñas.

ARTICULOV.

Aprcbaclón de lac ActaE

La Presidente Municipal, Andrea Henera Chaves, abre el espacio paft¡ que los señores

regkiores indiquen si ubicaron algún enor de forma en la redacción del acla ord¡naria

037-2024, enores de foma; no de bndo.

La presilenta ir¡dica qrc se debe conegir el Defnitivamente aprobado, por ftavor eliminar

de todos los dictámenes. y,a oüa es la hora que se debe conegir.

Acueldo 03: De foma posEr¡or, la Presidente Municipal, Andrea Henera Chaves,

somete a votiadón de los señores concejales el contenido del acta de la ses¡ón ordinaria

037-2024,la cual se aprueba oon ocho votos, se conoj¡na el voto negalivo del regidor

Wlberth Ureña Bonilla.

ARTICULOVI.

i.Atenclón a laa funclonerbo de CONAPDIS, Sllvla Elena Céspedes Fallaa y
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Buenas noches todos y todas que nos acompaña, hono¡able Conceio. mi nombre es

Silvia Elena Céspedes Fallas, tuncionaria IFAM, hoy vamos hablar un poquito sobre el

tema de discapacidad, y con estas articr¡laciones que realiza el IFAM, con otras

ansüh¡ciones, pone¡nos a disposidón de la Munbpal¡dad y de la comunk ad diErenbs

üpos de seMdos, para el insüMo es importante recalcar el ep de seguridad humana,

este eje üene que ver todo con lo que es el b¡enestar que h municipal¡dad le pueda

brindar a la comunidad, y el día de hoy les vengo a oftecer un p€queño üallercito del

LESCO quese les podría brindartanto alconcep como a la platafoma deseMcios para

que puedan atender a estas personas qtn nece§tan otra atención especializada,

también que sepan que el IFAM no es solamente fnanciamiento, capacibción o

a§stencia técnica, sino también son ese üpo de aficulaciones con otras ansütuc¡ones

donde amplhmoa nuesta oferta de seMcio, entonces por un tema de liempo y voy a ser

muy breve en mi presentación y también quisiera que aprovechernos a Paula que ella sí

nos va a anpliar más del bma

Buenas nocfies a todas y todos, un gusto poder comparlir con ustedes un poquito de lo

que realiza el concejo nac¡onal de personas con discapacidad, CONAPDIS, como ya lo

merrcioraron mi nombre es Paula Ari* Artavia, soy la |rfa regional del CONAPDIS,

conro referencia quisiera mencionar que a nivel nacional, de acuerdo a la encr¡esta

nac¡onal de d¡scapac¡dad, el promedao nacaoml gue ex¡ste de personas con

d¡scapacidad mayoresde 18añoeesde 18.20Á yen el casodela región Bruncaestamos

por encima de esa media c,rt vn 22.5o/o personas adulh con discapac&lad, guisiera

antes de segu¡r presentando lo que nosotros realizamos y recordar qué es discapacidad.

En esta amagen podernos ver en un primer plano un joven usuaío de rílh de ruedas,

que uno p€nsarla que s€guramente es que no puede movilizar sus pÉmas, pero lo

solventa usando la silla de ruedas, entonces esa limitación qrc á Enía para caminar se

resuefue con la silla de ruedas, pero ¿qué pasa? qt¡e nos enseña la imagen, gue esa

persona sale, quiere comparlir en su comunk ad, en este caso ¡r a una üenda y se

enq¡entra oon un obetáculo, con unas escabras que le limitan esa posibilidad, de
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acuerdo a la convención intemacional de los derecños de las personr¡s @n

discapacklad, bueno la ley '17.600 y la modiñcación en la convención d¡ce que

discapacklad es la condición que resulta de la interacción entre las personas con una

deficiencia, gr¡e ya lo vimos, o sea gue puede ser l¡s¡ca, mental, sensorial, cogn¡tiva, y

su relación con el enbmo, que lo limita a una participaciln plena y ebctiva.------
Por oúo lado, la ley esbblece en la creación del concejo que somos la ¡nsütucirn rectora

que va a velar por los der€cños de las personas con dascapacidad la inclu§ón y la

participación activa en todos los ámbitos, algunas de hs acciones gue nosotros

reatizamos son protección de derecfios, promoción de derecños yel cumplimiento de los

derechoe, en la parte de promoción, realizamos dos acciones Msicamente, capacitación

y asesoría, que es acc¡ones de capacitación a todo públioo, desde familias, peñpnas

con discapaddad, ONGS, insütuciones, municipalitlades, comunidad en general, pero

también damos asesoría y esa as*oría es parte mudras veces de lo que no6 trae con

las municipalklades. porque as*oramos a las mun¡cipalidades y a las COMAT en ese

buscar junbs rnejorar las condiciones de toda la población.-

Por otro lado, también trabajamos lo que son las polfücas nacionales de discapacilad,

que se trabaia en dos líneas, una es con las CIAP, que son las comisiones insütr¡cionales

de discapacidad, y otra es con las COMAT, gue es nuevamente el tema que nos fae

hoy acá, gue son hs comisiones munic¡pales de accei¡bil¡dad y d¡scapacidad, gue están

establec¡das por ley en el Cód§o Municipal, otra de las acciones gue no6otro6

realizamos, que ya se los habíar¡os mencionado, el tema de tscalizaci5n y defensa de

los derechos, y me gustarla gue este en paflixlar, el cumplimiento de los derecños, le

tomeri nota, porque resulta que estia...

Podrían por favor hacer silencio, se los agradec€ría, vieras gue no s€ eocucha lo que la

compañera está exponiendo, y creo que merece el respeto, como se le respeta al público

o¡ando viene a exponer aqul por favor

Gracias, continúen, Paula, gracias. Me gustarfa que pusieran atención a esta
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henam¡enta, gue es una heramÉnb de fscalización, gue se envaa. gue es como de

autoevaluacitn, se envía cada dos años a las munidpalidades y a las inlituciones

públicas, el año pasado, por ejemplo, se mandó al conceio munhipa! y a todas 16

munldpelidad€s del paas, para que aplicaran e§ta hemam¡enta, es como una

auloevaluac¡ón de cheque, ¿verdad?, donde dicen en qué cumplimoe y qué no, son

varios ítems que hay que llenar, pero además hay que justifcarlos, son 800 puntos, y de

esoe 8ü), les crrento que la región Brur¡ca no llegamos ni a los 100 en n¡nguna

munidpalidad, ¿verdad? esta informaciSn se manda a la Contralorla General de la

Reptiblica, que también va a reperculir en el recurso, ¿verdad?, que les dan para el tema

de accafbilidad e inclusft5n, por otro lado, tenemos otras acciones que no€otros

realizamos en el eje de protecci5n, una que tal vez ya hayan escucñado, que es el

certifcar, ¿verdad?, a las personas con discapacilad, es un carnet que ahora se emib

a todas las personas con discapacidd, donde garantiza que si lierrn o no discapacidad,

y esE camet, ¿verdad?, les da a§unos benefcios, otra de la áreas gue nosotroo

tenemos es doe servicios adicionales, uno es, estos son muy nuevo§, y que de hecho,

podemos decir, gue casi que surgieron de agul. de la región Brunca, y especlficamenE

de Pérez de Zeledón, oon la creación de la ley de autonomla, que ñ¡e la del as¡stente

personal, que es una fgura de apoyo a las personas con d¡scapacidad, que el

CONAPDIS valora, dQarnos, las sollcitudes que haoen las personas con dascapacidad,

que les da un beneficio económaco para que ellos @ntralen a una persona, y pueda ser.

en €se caso, sr¡ asistente, y lo que nosotros llamarlamoe sus menos y sus pies, ¿verdad?

Y otra área es, productos de apoyo muy especffcos para promover h vftla independiente

de hs personas con discapacidad, en esta masma ¡ínea, otro eie que tenemos es, en el

Programa Pobreza y Discapacidad, es de protecc¡ón, protección es una atErnativa que

se da a personas mayores de 18 años. rnenores de 65, con discapacidad, qt¡e esÉn en

abandono, que no üenen nada de familia, y en este eie, por ejemplo, tenefiios familias

soladarias, hogares grupales, res¡dencias, tal vez algunos conocen, que de hecño, todas

las gue tenemos en la regkin. eslán en Pérez Zeledón que son se¡s, tenemos el Hogar

del Ejército de Salvación, que están en Villa Ligia, el Hogar Emanr.rel, bueno, dQo,

tenemos, en realidad, son asociaciones, ¿verdad?, que nos venden ese servicio a la
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población. en esle caso, benefciaria.

El Hogar Ernanuel y la Asociación de Padres y An{¡os de Personas con Discapacidad,

que está en Palmares, y también tenemos la, las re§¡dencias privadas, que en general,

como en nesur¡en, nosotros brindamos capac¡tac¡ón y asesoria, ¿verdad?, a bda la

población, pero específcamente, también, a hs municipalidades, fabajamos con

aproximadamente, doce organizaciorrs, que, y usledes conocen a muchas de esas, que

las más fuertes están acá, en Pérez Zeledón ¿verdad?, gue son, por elemplo, bueno, si,

El E¡¿ircito, Hogar Emanuel, pero tarnbién está Morfo, esüá la Asociación lndusiva

Laboral, está la Asociacion Quetsat, ¿verdad?, que son organizaciones gtE se han

reconocido por su tabafo en la defensa y promociln de los derechos de las personas

con discapacilad, entre otras acciones, por otro lado, la ley menciona en diErentes

espacios la responsabilidad del EsHo de que se cumpla en todos los ámbilos de forma

indusiva y accesible. Necesitamos la participacÍón activa de toda la poblacion, y qt¡e

garanüoemos esta pafic¡padón y la responsabilidad del Btado, que eso sea lo

adecuado.

Esa parte la voy a hacer muy detallada, pero el artlculo nuevE de la ley sete mil

seiscientos nrencbna, los gobiernos bcales apoyarán a la institución piblica y privada

en el desanollo, eieorción, evaluación de programas, proyectos y serv¡c¡os que

prornt¡evan h §ualdad de oportunidades y desanollo de las perrionas con discapacidad.

En este en particular, vean gue no dice que va a hacer, sino que va a promo\rer, eslá

más bÉn pensando que ya las municipalidades de por sí están cumpliendo oon todo, y

ahora van a apoyar a ofas instancias para que la ley se cumpla en su totalidad.

Entonoes, como mencionaba la ley en dlerenles artict¡los. tanto convenciones como la

ley sete mil seisc¡entos, señalan la importancia y la responsabilidad que üene el Estado,

y en este particular, las municipalidades, para cumplir con la accesibilidad

Eíste la Comisión Municipal de Accesibilidad, que, como les nrenc¡oné, con el codi¡o

municipal eetablece, ¿verdad?, gue se debe crear. Esta pade la voy a pasar. ¿Qué
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acciones podrlamos r@L?a.?, y que ya se están realizando, bueno, conformar la

COMAR, crear las pol¡ücas de ordenamiento Enitorial, que estát también, gue sean

indusivos, bansversalidad en todos los ejes el Ema de accesibilidad e irrclusirin,

proñpver en todoe los espacios la participación de las p€rsonas oon discapacirad. 

-
Podríamos también, por ejemplo, hecños otras prácficas, bueno, todo el tema de

acces¡b¡lidad, con todo b qrc tÉne qrc ver @ri la red dialectal tonal, o la, en lo que es

infraesúudura, en todo el teÍia de semábros audibles, pasos teatrales acces¡bles, entre

otro6, además, todo lo gue tenga gue ver oon deportes, recreación y actividades, por

decir algo, en el Fesüval Luces del Valle, bueno, ¿cuántos espacios habían aignados

para personas con discapacidad?, ¿qué espacioe eran accesibles? En todo eso terpmoo

que ir pensando. y en absolutamente todas las áreas se tÉne que oontemplar la

inclusión, la participación de las personas co¡¡ discapacidad y la accesibilidad, otro bma

que surgió haoe como dos años fue gt¡e se hizo una modifcación a la ley y al Código

Municipal donde decia que el 0,5% del pre$¡puesto de las municipalidades se le

asignaba al Cód§o y hace dos años eso cambió y se dijo gue ese presupuesto se \ra a

haoer en un shor por las municipal¡dades para dar apoyo y crear la ofcina de adultos

mayores de discapacidad que es la OPAMBI.--

Hasta donde yo sé en este momento todavia no se han girado los recutsos, pero ya las

municipalidades están trabajando en crear esta ofcina y lulifrcar, en jalar o atraer eslos

recursos para h municipa[dad, que en este caso es la que está a cargo de la ofic¡na de

la compañera lvan¡a Campos, que queria pedir hoy, bueno, yo supongo que ya está la

tomada conformada, pero sl oómo confrmareso. que nos mande, la confrmación de la

tomada, en qué acuerdo se hizo, la lista de las personas qtle son parte de esa comisión

para poder nosoúos tamb¡én contaclar y apoyar en asesoria. También mencionar que

tenemos algunos proyectos de capacitación especlficos con municipalidades, de hecho,

por epmplo, esle año pasado üno el arquitecto, hicimoe abunos reconidoe en el

polideportivo y ahora está también revisando el tema de los planos del proyec{o de la,

¿cómo se llama el tema? El proyecto deportivo, no, el deportivo, lo de la piscina, sf,
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I porque se habaa vÉto gue el polideportivo no había opciones, con la piscina no es

2 acce§ble, entones, gue en esle nuevo proyeclo se iba a visualizar todo eso. Ahora,

3 entonc€s, adernás capacitacione§, por ejemplo, yo sé gue ahora en noviembre se les

4 mandó un ofrcio y hubo muchas sesiones de capacitaciones virh¡ales para todos los

5 concelos munidpales. espero gue hayan podido paficipar la mayoria, ¿verdad? Y oho

ó proyeclo gue estamos üabajando muy deoente con la municipalidad, enúe muchoG otros,

7 es el de turisrno accesible, que estiamos en un proyeclo conjunto con la ofcina de

E turismo, con la Unlver§dad Nadonal, las organizaciones y nosotros promoviendo lo que

es el turismo accesible en el campo9
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Eso es asi corno más a grandes grados parte de lo que haoenrcs, lo que querlamos era

este primer contacto con tales que estamos haciendo, confirmar la creación de la

COMAP, que es lo qtle más nos interesa, para poder nosotroo trabajar y apoyar a esta

comisión más de cerca¡ y que a su vez ellos apoyen el úabajo que se hace en el conceio

y en la municipalilad, agui les delo los contactoo del perconal de la sede y agradeoerles

el espacio, cualquier duda o consulta, estoy a la mayor dispos&Íón.

La presilente municipal, consulta si algún compafbro o compañera üene alguna...

Grrcias, no sé si algún compañero o compañera... Si pede devolverlo para... Ok,

gracias. Si le vamos a pasar el acuerdo, la COMAP ya está debidamente confomada y

de hecho estaban en proeso de revisar el reglamento, verdad, que eft¡ lo que teníamos

ahi pendÉnte para reglarnntar la COMAP y ya se esiaba trabajando en ese tema y la

persona nos hizo el favor de conseguir un eiemplo para ir trabaiando y estamos, sí, en

la mayor de las dispoeiciones de babajar en conjunto con CONAPDI, que ojalá sea a

favÉs de la COMAP, verdad, la comisión de trabajo gue tenemos para ese tema y que

todo se canalice a favés de ellos para irles dando apoyo y seguimiento a los procesos

gue ustedes reguieran y sl que nos confirmen en qué coneo tenemos gue enviarle lo de

la conformación de 1a... Ok. Gracias.

La presidente municrpal, cede el espacio al Alcakle Municipal.
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Bueno, me¡rcionar que como adm¡nistrac¡ón tenemos todo el conpromiso de

poder apoyar, de trcho teneíros la ofrina de adulto mayor y personas con

discapacidad, ahí esÉ la compañera lvannia y hemos venilo fabaiando de la

rnano con estos grupos, ya ¡nduso hay bastantes grupos en lo que es el tema de

adulto mayor, ¡ncluso heÍios tenido algunas adividades importantes en esa linea

y lo que se pretende es ir colaborando. llevando mayores capaciüac¡ones,

pudiendo lograr la indusior¡ corecta en lodo el sentido, como se nrencionaba,

tamb¡én fabaiamos de la mano con algunas insütwiones que üenen que ver con

personas con discapacidad y bueno, en el caso de ustedes, como son artistas, lo

saben, y aparte de eso, mucho de lo que mencionabas ahl ha skto también el

o§ietivo que se va trabajando, por ejenplo el tema de h ley 7600 y demás de las

diferentes áreas, entonces hay un compromiso muy grande con respecto a esto,

ya que hay un crec¡m¡ento amportante y hay bastantes personas guetienen algún

tipo de discapacidad, entonces pues vrúnos a s€gu¡r trabajando sobre esa línea

y pues gue sepa que de Qual forma, aparte de la admin¡stración municipal, la idea

es esa, es poder trabaiar de la nnno, corno lo hemos venido dkiendo, y más bien

poder fortalecer en las dibrentes {¡s¿s.---

Gracias, señor alcalde, nada más que si noe ir¡teresaria el bma de la capacitación, en

verdad es muy ¡mportante, eso podria coordinarse a bavés de la Secretaria del Concejo

para buscar bchas y posibles capacitaciones tanto para el concejo, oomo para todo el

personal del conoejo y también de la adminisüación, tamb¡én contarles que bueno,

nosotros le henpa dado seguimiento al presupuesto y que se esté cumpl¡endo @n lo

que h ley establece, por ejemplo que al códQo munkfpal se le incorporó, y oeo que es(o

ya es el segundo o lercer año, de que un porcentaje del impuesto de bienes y monedas

tiene que desünarse a la construcción de aceras en el cantón para garanüzar la

accesibililad y bueno, se revisó que el presupuesto efeclivamente ompliera para el

2O25 y que lo tuviera incorporado para el 2024 también, ahi estamos dando los

§egu¡mientos d(¡amos al cumplimiento de la ley y les agradecenrcs mucho que vinieran

hoy a preentarnos a Salvia y a Paula y bueno, este espacio también es para ustedes,
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muchas gracias ch¡6.

ARnCULOV[.

Atenclón a peconeros de la Fusza Públhe, pata End¡rcr¡enta3e lmplementac¡ón

de la ettrategh lla¡nada "Sembrcmoo Seguridad".

Buenas noct¡€s, público presente, buenas noches al púU¡co que nos s¡gue por las

plataformas tecrplóg¡cas, a regidores y cínicos, al alcalde municipal y la seÍlora

p€sidenta del concejo municipal, el dfa o la noche de hoy solicitamos un espacio por

poder rendir cuentas de la función policial en segundo sem€stre de2024 y de nuestro

modelo policial que fue acüvado o lo venamos trabajando desde el año2ü22.

En el año 2022 en Pérez Zeledón se realizaron las diversas acciones, entrevistas a

vecinos, a comercio, a insütucirnes, lo oral generó evidencia necesaria para realizar las

llneas de acción, esta linea de acción fue el resultado de lo que las comunidades de los

vecinos manifestaron que eran q¡s necesidades y sus problemficas, en el 2022 generó

h evidenc¡a para el fabaio de 2O2l2024,tueron c¡nco laneas de acción qr.p se hicieron

úabajando, estamos cenando el allo 2024, finalizando con la respr.nsta a estas líneas

de acción, para el año doo mil \re¡nticinco se iniclS el baba.io desde este año dos mil

veinücuafo, con la realización de las entrev¡stas a comerc¡o, a insituciones, a in¡za
priblica. a ciudadanos de cada distito de este canlón, esto generó la evidancia para

generar seis líneas de acción, cuaüo líneas de acción enfocadas en el gotÍerno local, la

municipalittad, y dos lfneas de acclSn enfocadas en el habaio pol¡c¡al, esta alineación

talüa inversión social, consumo de droga, bunker. personas en s¡tuac¡ón de carya,

@risur¡o de alcohol en vía pública y falta de oportun¡dad hboral, es recordar, estas

líneas, estas seas laneas vienen para el úabajo dos mil veinticinco, dos mil veinüséis, se

empezarán a darle respuesta en enero dos mil veinücin@, son dos años, bnemos una

mesa de artict¡lación, la q¡al está consütuida por fepresentación del gobiemo local,

representac¡ón de fuerza pública, y representación de diversas instituciones de este pais

que üenen h responsabilirlad de dar respuestas a las comunidades, ya en el área
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operativa, el pequeño cuadro muesfa la dimensirin de la cantidad de policlas, en total

tenemos doscGntos veinücinco ofciales, en el cr¡nlón dePfiez Zeledón ten€mos ocño

unidades móviles, y seis unidades motorizadas, en el área de programas preventivos

policiales, que es gran énfa§s gue le da el M¡n¡ster¡o de Seguridad Pr¡blica, en el cantón

de Pérez Zeledón, en el prqrama GREY, se capacitaron noverita y un esfudiantes, en

mi primera experienc¡a en seguridad, diecinueve estudaantes, en dar cinqrenta y dos

estudianles, asi mis¡no, a nivel del cantón de Pérez Zeledón, conlamos con dieciséis

comunidades capacitadas en el programa de seguñdad comun¡taía, a las cuales,

üimesfalrnente, Fueza Públi;a realiza una vÉita, y estas comuniJades realizan

proyeclos dento de su área de accjón para garanlizar una segurilad integral.-

Asf mismo, tenemos seEnta y dos cornrcios, que rnes a mes, Fueza Priblica los visita,

para gerantizar un acercamiento con los mismos, la si¡¡uiente parte es un análisis

estadístico del año dos mil veinüüés, en reladón al año doa n¡il veinüct¡afo, la imagen

que han visto es esta, en cuanto a asaltos, en el cantón de Pérez Zeledón, teniamos

c¡ento se§€nta y uno asaltos. en el dos mil veintiü,és, y para el año dos mil vánücuaúo,

tenemos c¡ento úeinta y dos asaltos reportados al organisrrc de invesügación judicial o

a la ñscalla. En asalto a vivÉnda, tuvimos nueve reportado§, este aflo igual, tenemos la

núsma cant¡dad. En hurtos, tenemoe tesc¡entos cincr¡enta y cuatro, perdón. ochenta y

cuabo, y disminuimos a tresc¡entos cr¡arenta y un evenlos en relación al año dos mil

veinüüés, ve¡nlicuatro, y tenemos la disrninución de eventos reportados con c¡ento ocho

de vivienda, c¡ento noventa y dos, dos mil veinüúés, y ciento cuarenta y cinco, dos mil

ve¡nticuatro, estos son los eventos gue han sido report/ados por medio de denuncias al

organismo de investQación judicjal y a l¿ fiscali¿.-
El robo de ganado, t¡vimos cinco en el dos mil veintibés, y fuvimos un pegueño

¡ncremento de eventos con diecinueve eventos en el dos mil rreinlicuaúo, robo de

vehlculos a nivel de cantón, dos mil veintitrés, setenta y uno eventos, para el dos mil

ve¡nticuatro lenemos s€senta y ües e\renlos, tacha de vehíct¡los, dos mil veinüüés,

teníamos he¡nta y ocho, y en el dos mil veinücuatro tenemos cuarenta y cuatro, en total,

dos mil veinütrés teniamos m¡l sesenta y dos eventos, y para el dos mil ve¡nücr¡atro
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tenemos ochoc¡ento§, ochoc¡entos sesenta eventos, lo cual presenta una reducc¡ón

s§niñcativa en los eventos r€portados, esto ha ganerado que Pérez Zeledón, para el dos

mil veintft;uatro, no se mantenga dentro de los diez canlon€s donde se presentaba más

delitos contra la propirdad a n¡vel pa¡s, ac'tualmente estamos de núrnero once a núel

nacional en cantones, pero este cantón esluvo el número uno y el número dos y tres

durante mucho üempo, esto guaere decir gtn se ha presentado una disminución

s§nifcaüva en los ever¡tos deliciivos a nivel canlonal. Parte de los trabajos que se han

realizado por parte de la Fuerza Pública, núl novecientas setenta y uno infaciones a la

ley de consumo de la droga, estos son partes realizadas en consideración del consurno

de la droga a nivel cantonal. Atenc¡ón de €ryentos de violencia domésüca, ciento treinta

y dos eventoe, ley de armas explosivos, c¡ncuenta y dos eventos, atenc¡ón a delitos

conüa la propiedad, dento sesenta y se¡s everitos, ordenes de captura por delitos,

noventa y nueve pefsonas capturadas, y ohos evento§ o categofías, mil treinta eventos,

la presente es una gráfrca de los decomisos o úabajos gue se han realizado, ler¡emos

armas blanca, sesenta armas blancas, armas de juego, decomisadas en este perbdo,

c¡ncuenta y uno. Arm* menos metálicas, once, droga incautada, cocaina, c¡ento

sesenta y cinco gramos, marihuana, dos mil seiscientoe setenta y cinco gramos de

marihuana decomisada, y extracto, trescientos veintiséis gramos decomisadoe.

Vehículos incautados, recuperados, terpmos deconúsados veinlisiete vehículos,

recr¡perados daez, y hal¡ados diez. Onero incautado por diversoe eventos que se

presentan a nirtel del cantón, fescientos sesenta y tres mil novecientos sesenta y hes

colones, y h úlüma parle sería licor incautado, gue es licor que trans¡ta por el cantón de

Pérez Zeledón, que viene de la zona sur

fenemos rre¡nücinco nú! novecientas úece unidades de licor de diversas

denominaciones, sea oerveza o algún üpo de licor, vrhis§, teguila, o demás siü¡aciones

que hemos faba¡ado en el canlón, las fotos que se muesüan aclualmente son el

abordalr qrc le damos a lo que nosotros denominamos modo demandante en fases o

palabras pequeñas es el punto donde se presenla mayor incidencia, mayor reporte de

eventos del¡ctivos, y es donde, segrln nuestro modelo, Fuerza Públirx debe estar, ahf se
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dan los abordaies por parb de los tuncionarios policiales de día, de noche, y en las

dibrentes zonas. estamos en la orilla también del río tabajando en prevención,

trabajamos en los puntos crÍticos, es en relación a lugares, puntos, casas, locales

comerc¡ales donde se dan eventos delictivos, pero no tantos, pero donde suma

importanc¡a para Fr¡eza Pública, ahi se ven deconúsos de droga, conúoles de canelera,

abordaie a civiles, un decomiso de armas bastante considerable que realizamos este

n¡es, en el nres de diciembre, acá en Pérez Zeledón, aprehensiones que han sido

realizadas pord¡ferentes acc¡ones, sea órdenes de captura o §tuaciones relacionadas a

algún prooedim¡ento polic¡al, y la otra es un arma también decomisada, queriamos erar
con algo muy amportante. estamos er¡ un n¡es de mucfra alegria, de mucha compartiren

familia, para nosotros eso es suma¡T¡ente ¡mpolante, de hecho, hemoe participado en

los eventos donde se ha reunido mucha familia dando segurilad perotamtién queremos

resaltar este tema que es su,mnrente importante y para los padres de familia. Este mes,

h semana pasada, se hizo la ubicación de 601 unidades de lo denominado cr¡arlo

dinamito. Esto iba en una bolsa, en un bus del cantón de Pérez Zeledón, s¡ esto llega a

manos de niño§, puede hacer una afectación desde un dedo, un bacito, alguna

quemadura en sus rostros. Por eso nosofos queríamos resalbr la importancia de que

nosotros co¡no ciudadanos del cantón de Pérez Zeledón padres de familia, madres de

familia, no promovamos el accionar de este üpo de materÉl pirotéorbo, ya que puede

pasar de una celebocifr a estar en un ho6pital varios d¡as oon nuestros niños en

primera distarrcia, Qual el trasiego o el traslado de este mate¡ialen grandes dimensiorcs,

si hace una explos¡ón, sería de gran considención h afectación de las personas que

gsté¡ cefca.-

En este caso iba en un bus y eran 600 uniiades. Si logra explotar, hubiera sido muy

trág¡co, esta hallazgo se dio gracias a gue ciudadanos responsables, convenciendo de

la responsabilidad, la importanc¡a de que esb pólvora no llegrc a los niños, hicieron el

reporte al s¡stema 911, esto es parte del proceso, porque también en este día se

decomisaron a otra persona 380 unidades de la m¡síia pólvora y esta persoria

ac'tualmente está en un proceso fudicial y que tendrá gue hacerse responsable del
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I traslado de este pelQroso elemento gue es ut¡lizado para, en aQunas veces, haoer algún

2 tipo de celebracfiSn. Por parte de ma persona agfadecerles. por parb del Ministerio de

3 Seguridad Pública es sumamente importanE el espacio que nos brinden para poder

4 rendir cuenbs y garantizar la labor policial del Cantón de Pérez de Zeledon y a n¡t/el

nacional, si hay a§una pregunta, con muchls¡mo guslo

La presidenta munkÍpal, indica que, no tengo solicitud de la palabra, pero conrc siempre

queremos agradecerles por la labor que hacen por el cantón, por cr¡¡dar a la ciudadanla,

por llevar a más un mensaje po§tivo y mostrar 106 peligros a los que estamos expuestos

y que no somos conscientes, gracias porgue bmbién ustedes exponen e! dia a día para

garanfzarle la segurftlad a hs comunidades y a las personas por estar s¡empre ahí,

d¡ando uno necesita ayuda, creo gue es uno de los pdmeroe en el que piensa Fueza

Pública, Bomberos, hemos dicho, los orerpos de seguúlad y de emergencia son

fundamentales para la sociedad, para el detido resguardo. Así que muchas gracias y

gracias por siempe venir aguf al Conoejo Munidpal a acompañamos a ver cómo va el

trabajo, y bueno, sepan que este tamb¡én es un espacio para usEdes cuando lo

necesiten, mucñas gracias.

La Presidente Municipal, cede la palabra al señor Alcalde Municipal.

Teniente, me su¡T¡o a las palabras de Andrea, bueno, primero gracias por el infunne que

nos vÉnen a dar, hay núnreros bastante importantes y eso es el tabair que se realiza

constantemente. Tanüién dias aúás el teniente me habia comentado que se ¡ba a

r&ra¡ la seguridad acá en la ciudad, por lo menos son 20 efeclivos, y pues también

eso b genera mucha seguridad a la gente, más cuando hay üempos de aguinaldo,

cuando hay tiempos de compras, todo el tema comercial que se va generando y dernás.

Y tamtién gw se ha venilo üabaiando tuerte el lema de Sembremos Seguddad, que

eso ha sido un prograrm sumamente amportanb, porque es meior agarrar e invefir

recursos en esa llnea para poder prevenir una serb de situaciones o para poder

idenüfcar sifuaciones que predan geneft¡r a§ún üpo de incidente o pel§ro o demás,
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ARTICULOVU.

lnforme de la Alcaldh liunlclpa!.

Le doy la palabra al señor alcalde para que brinda su Infornr

Bien, rápidamente comentarles la geslión de a§unoe proyectos que están ahorita en

ejecución, lo que es el proyec'to de Santa Cecilia, pues ya se tem¡nó todo lo que €§ la

colocación de la carpeta asfáltica y ahon'ta se está trabajando en labores de obra gris y

también señalizaciones y demás, el proyecto de San Francisco ha avanzado

¡mportantemente en lo gue es la colocación de la carpeta, ya ha avanzado, poster¡or a

eso pues te¡rdrán 16 otras obras complementarias, obras que üenen que rrer

principalrnenle cor¡ obra gris, de marcación y demás, el proyecio de San Andrés ya

finalizó en esa etapa, posterior, a§unos otros complementos, como los que se han ido

nrencionando en proyeclos anteriores, con respeclo a! tema de vacío mecanizado,

hemoe ido úabaiando constantemente. Se viene haciendo el fabajo que se habla

conversado en algún momento, de poder idenlifcar todos los baches, de poder hacer la

vía de limpieza y colocar la mezcla de la manera corecta

Seguimos faba¡ando en esa tínea, esperaflxls poder solventar todas las necesidades,

tenemos bastantes necesidades en ese sentilo, lo que es maguinaía municipal, también

vamos trabaiando. ya hemos tenido la recuperación de algunos otros equipoe, lo cual

rtos permite poder avanzar más en la intervención de la agenc¡a del cantonal, §n dejar

de lado que ahora, por todas la situaciones que se presentraron de la emergencia, prjes
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I que bner ya gue acudir y atender la situación de la emergencia, muy agradecido con

2 usted por todas las gesüones qr,te ha venido real¡zando con todo6 los compañeos de la

3 Fue¡za Públaca y pues seguir adelante, dlas affis 6tuve hablando con el Ministro de

4 Seguridad, me mencionó que üamb¡én qubiera \ren¡r aqul al cantón para poder conversar

5 algunos temas, tamb¡én para que lo tengamos presenb, para ver en qué momenb se le

6 ¡rede invitar a una sesión y pues seguir adelante, ten¡ente, muchisimas gracias a usEd

y a todo su equipo7
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fuvimos una gran afectación, vamos a ver, en los más de dos m¡l kilómefos de camiones

pudimos tener por lo menos 5()0 kilómeüos de camiones muy afeciados, lo cual nos

imposibilita poder solucionar todas las situacftrnes y también eso nos lleva a tomar

prioídades en algún momento. Hay calles tal t ez que son un po@ más cénüicas, más

urbanas y pues üenen condiciones inadecuadas, sin embargo, pues ex¡sten algunas

calles, tal vez er¡ sectores rurales, la üsta donde esÉ sacando la produccftin, que batalla

un cuarto por q¡afto, un cargo cuarto por cuarlo, entonces hay que tener también ese

tema de concierrcia, que todos quieren tener las calles en las mejores condidones, pero

hay personas que no pueden sacar ni siquiera su producción, enton@s es una situación

basbnte compleja que se tiene que ir solucionando.-----

TamUén hay a§unas obas labores que se vienen gesüonando, ya empezó el proyecto

que lleva a cabo José del tema de demarcacl)n y demás, eso pues signiÍca algún tipo

de incomodidad, pero lo que se pretende con ese proyecto, y hoy yo sé que hubo una

conbrenc¡a de prensa en ese sentido, lo que se pretende con ese proyecto es poder

agilizar, poder ordenar las vías, ya que ha habido un crccimiento bastante exponenc¡al

en b que es el tema de r¡ehfcr¡los y demás, y que también pale importrante de lo que se

busca es la seguridad, la seguúIad de los peatones y la seguridad de quienes transibn

por esas calles, el dom¡ngo tr¡v¡mos ya el inicio de una irmada bastante arnportante y es

el terna que hemos venido convercando, y es lo gue conesponde a una jomada de

casüac¡ón, en esta irmada vamos a poder llegar por lo menos a cinco distritos, se espera

por lo nrnos intervenir unos 200, y eso es un trabafr que se ha venirio llevando de la

¡nano, y tamtién la doctora Milena ha sido bastante insistente en el tema, y algunos otro§

compañeros, y pues eso es parte de la importancia que se le toman a este t¡po de temas,

y yo sé que hay algunos compañeros que pueden ampliar un poco más el tema en esa

linea, y esperarnos pues part¡ el próximo año poder llegar a más lugares, poder llegar a

los 12 distitos, a§o importante que ha tenido esta ¡omada de casúación es que se ha

estado renfocando en una población que de pronto no tiene los recursos para ir y haoer

e§a castracirn, entonces tambiér¡ ha sido parte fundarnental de este proyeclo, entonces

esperariamos, como les digo, esperamos el otro año poder llegar por lo menos a urrcs
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500 animales y demás, y pues eso es una sih¡r¡c¡ón que nos va a ayudar bastante, ya

técnicarnente o según la práclica rreterinaria, pues ahl se puede mendonar el montón

de situaciones que se ¡reden prever con este üpo de co6as, y también poder elevar más

allá las consecuenc¡as que pueden haber incluso cuando un perito está en la calle, por

ejernplo, por mencionar algo, se han dado accidentes porguc, un penito va por media

calle, entonces hay una serÉ de sih¡aciones que no podemos, que induso §

visualizamos, el ¡mpacto es demasiado grande, enlonces pues como parte del

compromiso y parte de las cosas dibrentes que se guÉren ir realizando, pues esla es

una de las tareas y pues me llena de mucña satisfacción saber que en algún momento

se conversó y quiás fue una idea y gue ya se está realizando

Gracias, señor alcalde. bueno. yo qu¡ero tal vez hacer un par de preguntas, también

hacer la salvedad gue parte de este proceso de rescate, de [abalar con los penitoe de

la calle, los penos §n hogar, también va a haber una serie de adopciones del 21 de

diciembre en el paque @mo parte de la oelebración de h navidad, de este ciene de

año, y segu¡r haciendo d ¡lamado de que las mascobs no son un iuguete, son una

responsabilidad que requieren cuidado, üempo, dinero, espacio, es amportante tener esa

conc¡encia, ahora para el Estival Luces del Valle, aprovechamos el espacio para llevar

a un perito Archie que no tiene hogar y estamos buscardo casa, y es el símbolo de lo

que esÉ pasan<lo en Pérez, con este lema, ¿verdad? Son cienlos de casoe a la semam

de perros abandonados, heridos, aüopellados, algunos con dueños y en pésimas

condicio¡rs, a veces viven mejor en la calle qu,e con los dueños, lamentablemente.-

Tambiár querla hacer la consulüa, lal vez se lo adare, que se han dado problemas con

esle lema de la nueva señalización porque se han dejado las señales viejas, ¿verdad?

Los que @nocemos más o menos, pues podemos entender cuál es la gue fundona y

cuál no, sabemos gue no es un trabajo que eslé haciendo la municipdidad, pero también

es un term gue tenemos que garanlizar la seguridad de todoe y todas, tanto los

conductores como los peatone§, ¿ver@? En este lema y es muy importante darle

seguimiento a que esto se ormpla y que se coniia, que creo que es lo más amportante,
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¿verdad? Que se eliminen las señales grc ya no son válidas para evitar accidentes,

oondiciones y hasta po§tles aüopellos, espero que a la fecha no haya pasado, pero

podrla suceder, y también si podrian, y yo sé que tal vez es un poco diñcil, pero como

ahorita andan en procesos de reparación en diferentes calles, en todos los banios en

San lsidro, ¿verdad? que üenen problemas, que podrlan hacer el anunc¡o por lo menos

el dia anErior paft¡ gue los qonducior€s to[ren las previsiones del caso § van a haber

cienres o atrasos, porque estraba viendo qrc iniciaron con, buer¡o, esa calle que le he

insilido mucho a la calle el aeropuerto, es una calle muy ¡mportante, seo¡ndaria,

¿verdad? para desbogar toda la presa que s€ arm saliendo por Braeilia, y conlorme

van a hacer el trabajo van anuncÉndo, entonces la gente se topa ya con el proceso, y

oeo que es inportante anunciar el prwio de dónde van para que se tomen las medilas

6lsl caso..--_

Esa sería mi intervención. le doy la palabra al regldor Wilberth Ureña Bonilla.

El tema gue tocaba ahorita la señorita Presftlente, con respeclo a la

comunixción, realmente es lamentable, larnentable ver que hay que estar

pidiendo que se hagan esf¡s cosfrs porque deberían de pdrnero comunicarce a

hs personas ante§ de que se vayan a dar, y en este caso, por ejemplo, el tema

del cambio de vias, el Ena de la reparacftln de calles, que deberia comunicame

antes dónde se va a estar trabajando para que la gente no tenga que andar en

esas peripecias de devolverse y de ver cómo nos otorga la s¡h¡ación, yo consirlero

que es un poquito de falta de anticipación a que las cosf¡s se vayan mal,

lamentable también el caso ahorita de la calle de Santa Cecilia, que creo que se

hizo un gran esñ¡ezo porgue esa calle está terminada, y resulta que hoy llega a

puntos escandalizados al ser un menor mensaje, ahi antes de llegar a la

intercección de la caretera ¡nteramericana, esa no es de ahorita, es una situación

de coordinación insütucional que a él le da pena realmenle no solo aquf, §no a

nivel nacional, yo no enüendo cómo, si hay que hacer trabaps con otras

insütucior¡es, primero coodinar con ellas antes de haoer una int ers&in tan grande
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para que después del aq¡erdo que se h.¡ oonduido, en este caso, llegue a un

enorne hueco ahiyquedespués posiblemente van a decirqm como es una rutia,

no le conesponde a ellos que se pararÉ¡, qt¡e ya paeó, vamos a ver, quisiera

consu¡tarle tamb¡én con respecto al tema de la terminal de bus€s, s¡ hay alguna

s'tuac¡ón como esta y yo no tengo ningún preluicio de sí, hay de ningún üpo, p€ro

si hay una afectadon importrante para los produdos mayore§, para los prodr¡ctoo

con discapacidad, y sobre todo para los comerc¡antes que están aledaños a esas

co6as, que han perdilo venhs, han bajado sus ingresos, por el tema de que la

gente fabaja en muchos lugar€s y ya no llega cerca del supennercado y cerca

de los locales comerciales que están en esa zona, después, yo creo que esjusto

cacarear, corno decimos popularmente, la semana pasada, el último acuerdo que

tomó el Conoejo Municipal, fue el act¡erdo parr¡ no cobrar los parquimetros

du¡ante todo el mes de diciembre, y de eso no se sabe nada, además hay gente

que llega ahi al negoc¡o a ver cuándo venden boletos todavía, porque la gente no

sabe nada de que ese actrrdo se tornó, es más, hasta entiendo que todavía ni

sit¡uiera se le habla comunicado a la adn¡inisüación d dla de ayer ese act¡erdo,

de parG de la Secretaría del Conoeio Municipa!, y por último, quisiera, no sé §

será de competencia, pero rne preocupa, tengo una situac¡ón de un señor de

nombre... brrno, no lo tengo que editar, pero es un doct¡mento que ingrcsó a la

Secretarb del Concejo Munidpal el día 7 de agosto dd 2024, darig¡do a la

Comisón de Obras, pero resulta gue, al parecer, el documenb no esüá en obras,

está en planiñcación te¡ritorÉ|, o estaba ahl, despuc ya no aparecla por ningún

lado, Por úlümo, se dioe que ahora está en la edicirh de ALGA, para un tema que

tiene que ver, a ml me preoc!¡pa, y lo dQo insisliendo, sobre el Gma ese de que

hay documentos qre eslán aquí, después están allá, después esüin en otro lado,

y que al fnal deberian pasar primero al Concejo Municipal para tener

conoc¡m¡ento y qtr se haya ta edición que conesponde, hago esa denuncia para

llamarla de alguna forma, porque rne parBce gue ya no es este caso, sino que

han habido ofos casos de documentos que llegan y gue, por alguna u olra razón,

andan por un lado o por oúo lado, o están I rneses guardados en algún lugar,
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que todos sabemos de qué estoy hablando, esa sería mi parlicipadón

Gracias, compañero, bueno, casi no entendí lo que di,io, pero sf me gustaria que adarara

cuáles son los docuÍEntos a los que se le da informacón y se dernostró que si se dio

en oonespondencia, lamentablemente que no reüsen o no pongEn atenc¡ón, pues ya se

h¡zo su tema, pero me gustarfa gue adarara y que s€ le informe que el acuerdo del

Conceir Municipal ya fue pasado a la Adminislración desde hace dias, no el vÉmes, es

amportante preguntar antes de haoer afimaciones aqui, porque además &cta al

personal, entonoes sí ñE gusbrla saber cuáles son los casoo, si usEd se refere, porque

aqul ya se vio el tema de la comisión de ob¡a, donde se le solicita criterio a la dirección

de agua, h dirección de agua remite la infonnación, y ya también por aquí pasó la

remisión de la información, si es ese caso, me gustarla que lo aganara, y nosotros

ten€mos las pruebas de que todo se ha vilo en conespondencia y se ha dirigklo,

gfacEs.--

Entonces, siel señoralcalde quiere, es pública, la información es pública, se les ha dicfro

que onndo se dé conespondencia, cuaQuÉr persona puede solicitarlo está para la

disposición de usted.

Entonces, s¡ el señor alcalde quiere hacerse ráerencia, gracias.

Bien, el ten¡a de @mun¡cac¡ón, que lo mencionaban, y eso vamos a tratar de poder lirar

más inbrmación para poder preva cualquier tipo de situacion en ese senüdo,

principalmente por el tema del tránsito, también algo importante que mencionar, por

eiemplo, con el tema de los bacheos que se üenen haciendo, gue son bacheos gue se

van haciendo denes temporales, o sea, c¡erres que no van a aÍreritar completamente la

vfa sin acceso durante todo el día, más bien, siempre lo que se busca es gue pueda

haber la altemabilidad y qt¡e vaya buscando el espac¡o para la gente, porque tarbien

hay lugares muy especiños, por ejemplo, cuando eslábamos en el s€ctor del

laboratorio, es muy especifco, no hay rutas anEnas y la gente tiene que hacer ingresos.
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Entonces, hemos venilo trabe¡ando en esa linea y si, henns siro ¡nsistenEs, por lo

menos, en lo qi¡e se va habajando diario y lo oomun¡camos, por diErentes sitt¡aciones.

Quiás porque hay calles gue no se pueden oenar hoy o cuesta mucho la planiÍcaciln

en ese senüdo. más en elüpo de vía, por ejemplo, cuando hemos 6tado trabajando en

Santa Cecilia, son proyectos ya más lomados, enlonces existe la pooiUlidad de poder

haoer toda la corn¡nicaciln conlo conesponda, pero en ese sentido, corno hs

anotaciones del caso, el tema de la señalización, hoy hice instrucc¡ones para hacerles

saber a proceder y decirles que no puede suceder eso, que tengan las señales vieias y

las ¡ustas, porque la gente se confunde y no sabe cuá es h que üene que hacer,

entonces, más bien, les reco¡nenclé que lo ideal es quitsr la señal y una vez poner la otra

y § no, todavfa meirr quitar la señal vieia, si es gue no pueden hacer las dos cosas

juntas, quitar la señal vieia y luego poner la nueva, porque ya la gente sabe cr¡áles son

las otras que existen, pero sl se les dio eso porque daramente 6taba generf¡ndo una

confu§ón que no es corectra

Vamos a ver el proyeclo Santa Cecilia, um de los rcqui§tos fundamenüales que se ut¡laza

en todos los que han s&lo parte de algún proyecio es primero hacer todos sus trabajos.

Aquí lo mencioné en vaías ocasiones cuando se estaba fabaiando en la sustitr.rcion de

las teorias de agua potable, esa fue h primera inversión que se hizo en el poyecto Santa

Cecilia. Entonces, eso también es pri.teba de que ha hatido esa coordinación de la que

estábamos hablando, porque se marciona aqul, que es amportante mencionar eso, r¡o

se em¡ieza en todos los proyectos si no hay garantla de que h leoria de agua potable

se encuentre en condiciones @rectas hoy, ctlando apareció ese bache, de una vez en

dia a consr¡ltar gué era la §tracl5n que yo 6t¡aba dando, porque oon lo qtre ha oostado

hacer ese üabajo para que lleguen y hagan ese üpo de obras, no €§ justo, sin embargo,

por lo menos hioe la consutta y espero una respuesta porque la inversión es bastante

alta, he tenido a§unas sifuaciones en algún monento, y no jusüñcando a nadie,

esperaramos la r€spuesta con respecto a esto, de obras que se han hecf¡o los cambios

totales de las h.¡berlas, y de pronto llega y eso es que se rnete a¡re y el aire revienta

donde guiena reventar y suceden ese üpo de siü.laciones y como |es digo, rn jusüficando
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a nadie, ni mucho menos, porque hemos sido bastante insistentes, porque sabemos el

costo de las obras y que ese üpo de sih¡acion6 no son de aceptación, con el tema de

los workers, hay una situacirn muy ¡mportante, ya se ha ido conversando bastanb lo

que ha s¡do esta s¡tuación, donde claraÍrenb ex¡sle una afectación, que es la áectación

m& importante gue existe son los usuarios, porque las oondiciones donde se ha estado

pagueando no son las condiqirnes corectas, § nosobos tenemos una tem¡nal que

cumple con la ley 7600 y que cumple con una serie de situaciones, qrc üene espacio,

que üene seguritlad, por supuesto que eso se ha hecho co¡r el afán de darle un buen

servicio a los usua¡ios, en $¡ momento cuando se tomaron las gestrcnes fue porque

hace rnás de un año no se pE¡a ni siquiera la patente, entonc* hay que tomar las

acciones del caso, después de una serle de noüfrcaciones, después de una serie de

re§oluc¡or'¡es y demás, lo c¡erto del caso es que, y eso e§ la parte ¡nteresante, tal vez el

señor que está gritando, que el otro dfa lo mencionó para que lo sepan, el otro dia, vamos

a ver, elloo pr6entaron un docurnento, ¿cómo se llama esa, José? Donde presentaron

ellos el documento ahl a la sala, una rnedida cautelar, ok, genial, gracias, ellos

presentaron una medila cautelar, esa med¡da cautelar era con el ob.jeüvo de proteger la

seguridad de los usuarios, la sala de los ciudadanos aoogió la medida cautelar, ¿qué

decla la medida cautelar? Dfganse a la municipalidad que tÉne qrc abrir la Erminal de

buses para poder proteger la seguúlad de los mis¡nos, la empresa a la hora que fue,

ellos solicitaron, ellos hacian a nosolros la noüñcación para real¡zar e¡ trám¡te, eso fue

hace corno un mes, mes, diez dias. una coea asi, entonces, elloe tenían el documento

en la mano, que por cieño el dia de hoy me reuni con los compañeros de la terminal de

buses y se los mostré, ellos tenían el documanto donde ellos tenían la potestad de rrenir

y noüñcamos a nosoúos, y en el momento que nos noüfican, inmediatanrnb hay gue

ab¡ir la terminal de bus€s. pue§ ese documento, se !o guardaron ellos, que En¡an la

pot*tad de venir a notificamos y se lo guardaron por más de un rnes, y de hecho, el día

de hoy noo noülcaron a nosotros, efitonces eso no lo enüenden, si presentaron una

medida en ese senüdo, incluso si solicitaron a ellos noüfcamos para realizar el f¡ernpo,

pues se lo dejaron guardado máE de un mes y no nos lo trajeron a nosotros. y el día de

hoy nos noüfcaron, hoy nos noüficaron. Entonoe§, es que a pañir de mañana se abre la
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terminal de buses par¡¡ que ellos puedan ingresar, pero, eso es una sih¡aciln interesante,

como les d(¡o, aquí lo más importante es el tema de los usuarios, el bma má6 amportanb

son loo usuados, cuánto colapso vial hemos tenido, cuántas siluaciones hemos Enido,

y, pues en todo momenb lo gue se ha hecho es de seguir los trámiEs legales que

conesponden, el terna de parquimetros, de hecho, algo importante de mencionar es que

en su momento hubo cornunicacion directa con Don Omar, de la Cámara de Cornercio,

de hecho, Don Omar incluso hizo un sondeo con todos los cornerciantes, y por lo tanto

se le cornlnico a bdos los oomerciantes de las s¡tuac¡ones que estaban haciendo, y en

el caso de nosoúos, a nosotros nos nolifcaron, o llegó el acuerdo el día siguienE, de

una vez que se tomó, e inmediatamente se le pasó al departamento que conesponde,

pues paft¡ que supiaan e hicieran lo que tenían que hacer, y tomó notación, Don Hueper,

tal vez ahora me menc¡one esto que mencionaste ahl de los documento§, porque es que

sonaba muy ¡nterrumpiro el micrófono, entonoes no pude escucñar dónde era, pues

para revisar a ver cuáles situaciones estaban, g66i6.-

ARTICULOVI.

A¡untoa de la Prseldencl¡r.

e) Dlc(ámenes

1. INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PTANTEADO POR: Asociac6n Eso¡ela de Músirx Sinfónica de Pérez

Zeledón..--_

DICTAfUIEN

Analizado el documento sr¡scrito por el señor lván Chacón Vargas, Presider¡te de la

Junta Directiva y Repesentante Legal de h Asociación Escr¡ela de Mtisica Sinfónka de

Pérez Zeledón, quien baslada la Evaluación Quirquenal del Marco Estratégico de la

Eso¡efa de Música Sinfónba de Pé¡ez Zdedón periodo 202G2024.----
Por tanto:

Esta comisión recombrda al Conceir, tomarel siguiente acuerdo:

Eab Concejo Munlc¡pal acuerda:
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Acuerdo 0¿l: Aprobar la Evaluación Quinquenal del Marco EsfaÉgico de h Esa¡ela de

Música SinÉnica de Pérez Zeledón pedodo 202G2024.-

Se solic¡üa aqrerdo deñnitivamente aprobado".

5

6 La Presilente Munac¡pal, Andrea Herera Chaves, sornete a votac¡ón el dklarnen de la

7 Comisión de Hacienda y Presupuesto el cr¡al se avala ¡nediante acue¡do aprobado con
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nueve votos.

De brma posier¡or la Prcsidente Municipal, Andrea Herera Charre§, presenta rroción

de orden a fn de someter a votación en firme, d dictrmen de h Comisión de Hacienda

y Presupueeto el cual se avala mediante acuerdo definitiva¡nente aprobado oon nueve

votos, ACUERDO FlRilE.

2."INFORME DE LA COMEÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: PROVEEDURIAALCALD|A MUNICIPA¡-

DICTATÚEN

ASUNTO: Criterio ds adjudicaclin de la Licitacion Mayor 2024LY{m002{004611901

Rebrente a esta Licitac¡ón Mayor 2024LY-000002{004611901, correspor¡diente al

'Alguiler de maguinaria modalidad según demanda paft¡ la atencirn de ernergencias,

conservac¡ón y meFramiento de la red vial del cantón", cuya apelura de ofertas se

realizó el dia 01 de nov¡embre de! año 2024, aJ ser las d¡ez horas (10:00 a.m.), según

conla en el epediente elecúónico del SICOP, presentándose 5 ofertas, por parte de

los proveedores: ALGRASA S.A., INVERSIONES ZUÑ|GA SANCHEZ SOCIEDAD

ANONIMA, ALCAPRA A C P SOCIEDAD ANONIMA, IMPULSADORA DE TERRENOS

T Y M §OCIEDAD ANONIMA y FRUTALES DEL TROPICO SOCIEDAD ANONIMA.

Que con b6e en el anál¡gs adminisfaüvo de las ofertias efectuado por la Proveedurla

Municipal y análisis técnico eEcfuada por la ofcina de Gesüón Vial Municipal, mismo

que se ref,eja en el elpediente elecfónioo del Sisterna lnteg¡ado de Compras Públicas
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I (SICOP) y según los factores de evaluación definidos en el pliego de condiciones, sean

2 estos el mejor precio. PYMES y critedos sustentables en el área ambiental y cercania

3 geográñca; 3 de las ofertas presentadas, no cumplen técniemente detido a que no se

4 aporto la canüdad de equipos que fueron requeridos en el pliego de condiciones, por otra

5 parb, 2 de las oErtas presentadrc s¡ fueron admisibles y cumplen a cabalidad las

6 cor¡diciones técnicas administrativas y legales, como se puede apreciar en las etapas de

7 resultado de la apertura de oúertas y en los estt¡dios técnicos del expediente e¡ectón¡co

8 derslcoP.

9

l0

lt
l2

l3

l4

l5

ló

t7

l8

l9

20

2t

22

23

24

25

26

2?

28

29

30

Por lo tanto, ésta comis¡ón recomienda al Concejo Municipal, tomar el siguiente acuerdo:

Acuerdo 05: Este Concejo Municipal aqJerda, gue una vez analizada la inbrmación

suminisúada en el expedÉnte electrónico de h Licitaciór¡ Mayor 2024LY{00002-

0004611901 (SICOP) y en apego a lo que establece la Ley General de Conlratación

Ptiblica y su Reglamento, las condiciones adminisüaüvas, tácnicas y legales

establecilas en el pliego de condiciones, emilir el acto final éste prooeso lidtatorio de la

§gu¡ente manerE¡:

. A la empresa ALGRASA S.4., éduh de jurídica -tres"c¡ento unociento veinüocho

mil novecientos setenta y doe-, las siguientes partidas: La partida N'1, conespondaente

al servicio de aQuiler de horas máquina de back hoe, por un monto unitario de

02|W.@, la partida N"2 conespondiente al seMcio de alquiler de horas máquina

niveladora, por un monto lotal unitario de É39,500.00, la partida N'3 correspondiente al

senticio de alquiler de horas máquina de compactadora de rodillo combinado, por un

monto total unitario de É39,000,.00, la partida N"4 corespondienb al servicio de aQuiler

de vagonetas. por un monto total unitado de ú180.00 por metro cubim por kilómefo, la

pañida N'5 con*pond¡ente al alquilerr de horas máquina de pala excavadora por un

monto tolal unitario de É42,000.00 y la parüda N'6 conespondienE al seMcio de alquller

de vehíct¡lo lort boy con careta, por un precio total uniüario de 943,000.00, todas las

partidas anteriues bajo la modalidad de entrega según demanda. El contrato tendrá una
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I vigenc¡a de hasta 1(un) año, con posib¡l¡dad de 3 (fes) prónoga de 1 (un) año cada

2 una, para un máximo posible de 4 (cuafo) añoo (induyendo todas las pónogas}-.
3

33

Además, se le solac¡ta al Conceio Municipal tomar el s§uietnte acuerdo, para que s¡rva

de respaldo a la Adminisbación Municipal, en su afán de ponogar por un periodo s¡malar

hasta completar un máximo de hash cuatro años loo servicios por el alquiler de horas

máguina, según b ir¡dicado anbriorrnenb, con el fin de ater¡der ¡as emergenc¡as que se

sr¡r¡c¡ten durante el pe¡iodo de vigencia de ésta contratación, siempre y onndo se

cumpla con cada una de las obligaciones señaladas en el pliego de oondiciones de éstra

licrbc¡ón, por !o que el act¡erdo se debe tomar de la siguiente manera:

"El Corcejo Municipal, acuerda respaldar a la Administración Municipal, en elsenüdo de

que se incorporaren oportunamenb los recursos necesarios, para cumplircon loe pagos

que ger¡eren los contratoc con el oErente adjudicado por el seMcio de 4uiler de horas

máquina y acanei de mataial por meüo cribioo por kilómetro, hasta un máximo de hasta

cuafo años, según la v§encia del confato respectivo a partir de u fomalización y

{eadón, durante los periodos presupuestarios ordinarios del año 2025, 2026,2027 y

2028"

Solac¡tamos aclo fnal en fime y ao¡erdo de pago por el monto unitario de hora máquina

que se vaya a uülizar y a nombre del prove€dor anles citado y que el pago sea realizado

en el mornento en que ésta Adminisüación Municipal haya recibido a satisfacción el

servicio adjudbado, asl como la autorización al señor Alcalde para que trme, en caso

de ser neoesar¡o, el conüato respeciivo, según coneeponda, con la empresa adiudicada.

Se solbta acuerdo definiüvarnente aprobado'.

La Preeidente MuniÍpal, Andrea Flenera Chaves, someb a votacion el dactamen de la

Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

cinco votos, se consigna los votos negativos de los regidores Wlberth Ureña Bonilla,

Milena Elizondo Segura, MaMn Arias Retana, Marla Joseh Fallas Ureña.
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De brma posierior la Presidente MuniIpal, Andrea Henera Chaves, presenta rnoc¡ón

de o¡den a fn de sorneEr a votación en frme, el dictarnen de la Comiskln de Hacienda

y Presupuelo el cual mediante con cinco votos queda aprobado, se consigna los votos

negaürcs de los reg¡dor* Walb€rth Ureña Bonilla, M¡lena Elizondo §egura, MaMn Anas

Retrana, María Josefa Fallas Ureña.-

La pr$¡rente municipal, cede la palabra al regklor Wlberth Ureña Bon¡lla..-.--
Primero que nada, qué úisteza no @ntar @n un sonido como conesponde en un

conceio municipal, en una munkfpalidad gtn maneja un presupuesto de 14 mil

millones de colones y que no podamos invertir unos dos milloncillos, más o menoe

podria ser, en un verdadero sonido que sea el que conesponde a un conceio

municipal es un tema que he discutido mucho con algunos compañeros, ellos lo

saben bbn, sobre realmente la envergadura gue un concejo municipaldebe tener

en una municipalidad. El tema del fondo, hace unoa r¡6es, sernanas afás el

compañero Edgar presentó una moc¡ón con respecfo a h maguinaria y dentro de

eso venla un punüto amportante sobre el remate de una maquinaria del cual nos

opu§mos y se solicitó un anforme de cuál es el estado de esa maquinada, la

rnunicipalidad liene una muy grande canüdad de maquinarÉ y hay una buena

canüdad de esa maquinaria que está dañada o sin utilización y no puede ser que

r¡osotros tomemos el acuerdo de solic¡tarle la util¡zac¡ón y me parece que usted

sabe gue en lo que hay que ayudar, vamos a ayudar, pero si tenemos como que

yo tengo en mi casa un televisor que puedo reparar y que mepr gue yo voy a

alquilarle al vecino un blevisor, señoras y seilor€s, gracias, pero el üémpo que

tengo no es mucho, tengo qire apurarlo con las rcpuestas, lo que quiero dar a

entender es gu€ primero, responsablemente, hemos de esperar que ese infonne

gue se sol¡citó la municipalidad hace un üempo atrás con resp€cto al eetado de

la maqu¡naria y de cuánto podria costar repaft¡r esa maquinaria que, por cierto,

hay alguna que se compró hace, si acaso, 6 años, 7 años con un crédito de 4 mil

millones de colones que costó casi 500 millor¡es esa maquinaria, rlo lo puedo

entender, compañeros, de verdad, para gue nosoúos tengamos un acuerdo para
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alqu¡lar maguinaria a una organizaciSn privada.

2

3 3.'TNFORME DE IáCOM]SÉN DE HACIENDAY PRESUPUESTO SOBRE

4 ASUNTOPLANTEADOPOR:PROVEEDURIA.ALCALD¡AMUNICIPAL.-

5 D¡CTATIEN

6 ASUNTO: Solicitud de acuerdo de pago por el rea.iuste de precios que abarca del 01 de

7 enero al 11 de abri¡ del 2024, según Licitación Abreviada 2020LA-000ü)14004611901.

8
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Rebrencia a la Licitación Abreviada 202014-00fiD1-0ü)46'11901 , conespondiente a la

"Contatación de servicios de vigilancia y seguridad para hs instalaoiones del Pahcio

Munidpal", cuya apertura de ofertas se realizó d dia 21 de er¡ero del año 2020, hasta

las diez horas con un manuto (10:01 am.), según consta en el SICOP, recatiéndose 7

oúertas enúe ellas, la de la empresa Agencia de §eguridad Máxima S.A., y que mediante

acuerdo tomado por parte del Concejo Municipal en la sesión ordinaria tf 1@2020,

acuerdo 08), celebrada el día 11 de febrero de2O2O, se le adjudica esta contratac¡ón a

la empresa antes citada, por un periodo de un año pronogable por un periodo similar

hasta completar un máximo de hasta cuatro año§.---.----_---

Que la empresa Agencia de Seguridad Máima S.A., solicitó a la AdminÉtraci&r

Municapal gue se le reconozca el pago por concepto de reajuste de precaos d6de el día

01 d enero al I 1 de abril del alto 2024 gue es la fecha en que se presentó la mriación

mensual del precio obrtado, según lndices emitidos por el Banco Central de Costa Rica

y el Man¡sterio de Trabafo y Seguritad Social, para lo anterior, dicha empresa procede a

aportar la docurnentación y los cálculos respectivos que respaEan el monto solicitado,

por lo que se procedió a su revisión y verifcación, ajusÉndose el mis¡no con los té¡minos

estableciros en el cartel y conúato respec'tivo. Por tanto y con base a lo estipulado en la

Ley General de Gonüatac6n PúUica y su Reglamento, en srrs art¡culos 43 y 109

respectivamente, el cual expr€sa el derecho que tiene un oferente en soliottar a la

Adminisl¡ackin Municipal el reconocim¡ento del pago por conoepto de reajuste de pfecios

pof el periodo en que se ha o se está bñndando el servicio contsatado._.-.-..-.-
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Cabe indicar que el úttimo rea¡uste de prec¡os conEmpló del 11 de abril del año 2O2O aa

31 de diciembre el año 2023, cuyo monlo rnensr¡al rea¡usbdo al mes de diciembre del

2O23tue de i3,'149,826.94 y el monto mensual reajustado y solicitado por el con[atista

al mes de abril del 2024 es de É3,206,138.8E.-

6 Por lo anterior, se requiere proeder con el pago por concepto de reaiuste de precioe a

7 nombrE de la empresa Agencia de Seguridad Máxima S.A., según periodo antes dtado.

8 Por hnto, ésta Comislln reoomienda al Conoelo Municipal, tomar el si¡u¡ente aq¡erdo:
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PRECIO
TOTAL

É190,803.55

¡ionto totál e pagar por r€4usts de prec¡os Í190,803.55

Acuerdo 06: Este Conceir Municipal acuerda gue una vez analizada h información

suminisüada en el oficio OF!4'IT7-2+SPM, em¡üdo por la Proveeduria Municipal a

tra\rés de la plataforma del SICOP y el cual conesporÉe a la resolrción por el pago del

reajuste de precios del periodo que abarca del 01 de enero al 1'l de abril del año 2024

solicttado por la empresa Agencia de Seguridad Máxirna S.A., édula ¡urid¡ca tree caento

unodoscienlos fe¡nte y bes mil novecientos cuarenta, aprobar el pago por dicho

concepto a nombre de la empresa antes citada, por un monto total c¡ento not enta m¡l

ocfrocientos tres colon€s con cincuenta y cinco ént¡rnos (9190,803.55), desgloeado de

la s§uierile manera:

De ésta forma el nuevo monto mensual reajustado por los servidos de vQilancia y

seguridad en las ¡nstalacbnes del Palacio Municipal al mes de abril del año 2024 es de

É3,206,r38 88.

Lo anterior de conlormidad con la sol¡citud de reajuste de precios pendiente de pago

presentado por la empresa Agencia de Seguddad Máxima S.A., según lo esüpulado en

coDrGo
PRESUPUESTARIO DESCRIP,CIÓN

PORCENTA,IE
DE

INCREMENTO
DESDE LA

PRESENTACION
DE LA OFERTA

51010510406

Rea¡uste do prec¡os por loe seoicioe de
vi¡ilancia y seguridad p6ra las instalaciones del
Palacio Muricipal, que ebarc6 del 01 dé eñero
ál 1l de abril del año 2024.

1.78778%
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h Ley General de Conúatación Pública y su Reglamento, en sur artícr¡los 43 y 109

respeclivamente, sobre el mantenimiento del equilibrio económaco del oontrato

Se solidta acuerclo deñniüvamente aprobado".

5

ó La Presidente Municipal, A¡¡drea Henera Chaves, somete a votación el dictamen de la

7 Comi§ón de Hacienda y Presuprcsto el cual se ava¡a rnediante acuerdo aprobado con
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nue\re votos.

De forma posterior la Presk ente Municipal, Andrea Henera Chaves, presenta moc¡ón

de orden a fin de somebr a votac¡&r en frme, el dictamen de h Comisión de Hacienda

y Presu¡esto el cual se avala mediante acuerdo defnitivamente aprobado con nueve

votos, ACUERDO FlRtE.

¡0. "INFORME DE LA COM¡SIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PTÁNTEADO POR: PROVEEDURIA.ALCALDIE UUHICIP¡T

DICTAilIEN

ASUNTO: Solirih¡d de aolerdo de pago por el reajuste de precios que abarca del 01 de

enero al 30 de junio del 2024, según Licitación Abreviada 2021[A{00003{0046'l '1901 .

Rebrencia a la Liciüación Abreviada 2021 LA{00003400461 1901 , conespond¡ente a ¡a

"Contratac¡ón de los seMcios de vQilancia y seguridad en las instalac¡ones del Plantel

Municipal", cr¡ya apertura de ofertas se realzó el día 09 de Ebrero del año 2021, hasta

las dbz horas con un m¡nuto (10:01 am.), según consta en el SICOP, recibiéndose 9

ofertas entre ellas, la de la empresa Seguridad y Mgilancia §EVIN LTDA., y qrc

medaante acuerdo tomado por parte del Conceio Municipal en la sesión ordinaria O4$

2021, acuerdo 24), celebrada el dia 23 de febrero &l 2021, se le adiudica esta

contratación a la empresa antes citada, por un periodo de un año pronogable por un

perido §milar hasta completar un máximo de has(a ct¡atro aflo

Que la empresa Seguúlad y Vrgilancia SEVIN LTDA., solicitó a la Adm¡nastrac¡ón
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Municipal que se le reoonozca el pago por concepto de reajusE de prec¡os desde el dla

0'l de enero al «) de junio del año 2024 que es la Echa en que se pr6entó la variacion

mensual del precio oErtado, según indices emitirlos por el Banco Central de Cosia R¡ca

y el Ministerio de Trabap y Segurtlad Soc¡al, para lo anterior, dicha empresa procede a

aportar la docurnentación y los cálajos respecl¡vo6 gue respaldan el monto solicitado,

por lo que se procedió a su reviskln y verificación, ajusÉndose el mis¡no con los términos

estableciJos en el cartel y contrato respeclivo. Por tanto y con base a lo esüpulado en la

Ley General de Contratac¡ón PúUica y su Reglamento, en sus articulos 43 y 109

respectivamente, el cual expresa el derecho que tiene un oferente en solicitar a la

Administración Municipalel reconocimiento del pago por concepto de reduste de prec¡os

por el periodo en gue se ha brindado el serv¡c¡o contratado

Cabe indicar gu,e el último reajuste de precios contempló del 01 de julio al 31 de

diciembre del año 2023, anyo monto mensual reajustado al mes de diciembre dd2023

tuede 04,452,953.'16 y el monto nensua! reajustado y solicitado por el confatista al mes

de junio del 2024 $ de 04,529,784.82.-

Por lo anterior, se requiere proceder con el pago por concepto de rea¡uste de precirx a

nombrc de la emprcsa Seguúlad y Vigilancia SEVIN LTDA, según el per¡odo ante§

6i!¿616.

Portanto, ésta Comi§ón recom¡enda al Concejo Municipal, tomar el §guiente acuerdo:

Acuerdo 07: Este Conceio Municipal acuerda que una vez analizada la información

suministrada en el ofcio OFL0161-2+SPM. emitido por la Prorreedurla Municipal a

lravés de h ptataforma del SICOP y el cual corresponde a la resolución por el pagp del

reajuste de precios del pe¡iodo gue abarca del 01 de enero al 30 dejunio del año2024

solicitado por la empresa Seguddad y Vrgilancia SEVIN LTDA, édula juridica ües-ciento

dos.cero sesenta y §ete mil ciento setenta y uno, aprobar el pago por dicho conoepto a

nomb¡e de la empresa antes citada, por un monto total de cuatrocienlos cincuenta y se¡s

m¡l se¡sc¡entos c¡ncuenta y un colones con cr¡arenta y ocho cénümos É456,651.48).-
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desglosado de la siguiente manera:

De esta brma el nuevo monto n¡ensual reajustado por los servicios de vigilancia y

seguridad en las instalac¡ones del Plantel Municipal a parlir del mes de julio del aib 2024

e§deU,529,7U 82.---_-

Lo anter¡or de conformidad con la solicitud de realuste de precios pendiente de pago

presenüado por la empresa Seguritad y Vrgilancia SEVIN LTDA., según lo esüpulado en

la Ley General de Conbatación Pública y su Reglamento, en sus artfct¡los 43 y 109

respeclivamente, sobrE el mantenimaento del equilibrio económico del ontrato

Se solicita act¡erdo defniüvamente aprobado'.

La Presidente Municipal, Andrea Henera Chaves, sornete a votación el dictarnen de la

Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala medianb acuerdo aprobado con

nueve voio6

De forma posterior la PresidenE Municipal, Andrea Henera Chaves, presenta moción

de orden a fn de someter a rotac¡ón en firme, el dictamen de h Comisión de Hacienda

y Presupuesto el cr¡al se avala mediante acuerdo aprobado con ocho votos, se oon§gna

el voto negaüvo de la regidora M¡ena El¡zondo Segura.----.._._

5. INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENOA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: PROVEEDURIA.ALCALDIA MUNICIPAL.--
Í,ICTATEN

coDtGo
PRESUPUESTARIO oESCRIPcIÓN

PORCENTAJE
DE

INCREMENTO
DESDE LA

PRESENTACION
DE LAOFERÍA

PRECIO
TOTAL

5101051(X06

Rea¡uste de precios por los serv¡c¡os de
vig¡lanc¡a y segurijad para les instialacione3 del
Plantel Munic¡pel, que abarca del 01 de enero
al 30 de jun¡o del año 2024

1.7o/o

Monto totel a pagar po. reajusle de pr€cios del 0l de €nero al «) de ¡un¡o del año 2024

,456,651.4t

É456,651.48
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I ASUNTO: Soli,cih¡d de acuerdo de pago por rea¡uste de p¡ecios que abarca del 01 de

2 enero al 31 de agpsto del 2024, según Licitación Abreviada 20201A-00001G
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0q)4611901..---

Rebrencia a la Licitación Ab¡eüada 20201-A-00001G0004611901 , corespondienE a la

"Contatación de servidos de vigilancia y seguúJad para las instalaciones e inmueble del

Cementerio Municipal ubicado en La Ceniza, Distrito San lsidro", anya apertr¡a de

@rtas se realizó el día 07 de.iulio del año 2020, hasta las diez horas con un minuto

(10:01 am.), según consta en el §ICOP, rechiárdoee I ofertas entre ellas, la de la

empresa Agencia de Seguridad Máxima S.A., y gue mediante acuerdo tomado por parte

del Conoejo Municipalen la sesiln ordinana0ll-2020, acuedo 09), cebbrada el día 14

de julio &l 2020. se le adjudica esta contratac¡ón a la empresa antes cibda, por un

pe¡iodo de un año pronogaUe por un perindo similar hasta completar un máximo de

hasta Ct¡aúro añOs.-----

Que la empresa Agencia de Segurilad Máxi¡na S.A., mediante docr,¡mento eleclrónico

número 7232024000000019 (SICOP) de Écha 02 de d¡c¡embre del año 2024 y

docurpnto adiunto de fecha 02 de diciembre del 2024, la empresa Agencia de

SeguriJad Máxima S.A., solicita a la Administración Municipal que de conformidad con

las disposiciones legabs atinentes, le sea reconoc¡do el reaiusb de precios por los

servicioe de vigilancia y seguridad que brindó en las instalaciones del Cementerio

Municipel ubicado en La Ceniza, mismo que abarca del 01 de enero al 31 de agosto del

aÍto 2024, para lo antaior, dicha empresa procede a aporbr la documentación y los

cálcr¡los res@ivos que respaldan el monlo solicitado, por lo que se procedió a su

revisión y veriñcación, ajustándose el m¡sñro con los términos establecidos en el carGl y

contrato respeclivo. Por tanto y con base a lo que esüpuhdo en el artfculo 31 del

Reglamnto a h Ley de Contatación Adminisúativa, el cual expresa el derecho que liene

un oferenE en solicitar a la Administración Municipal el reoonocimiento del pago por

concepto de reajuste de precios por el perlrdo en que se brindó el servicio contratado.

Cabe indicar que el último rBajuste de precioo contempló del 01 de junio d el allo 2022 al
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al mes de agosto del 2024 es de 01,467 ,762.53.

Por lo anterior se requiere prooeder con el pago por conoepto de reajusE de precios a

nombre de la ernpresa AgencÍa de Seguridad Máxima S.A., según perbdo antes catado.

Por tanto, ésta Com¡sión recomienda al Concep Municipal, lomar el s(¡uiente acuerdo:

Acue¡do 08: Este Con€o Municipal aq,lerda que una vez analizada la informacirln

suministrada en el oficio OFI-0171-24-SPM, emiüdo por la Proveeduría Municipal a

traves de la platabrma del SICOP y el oml conesponde a la resolución por el pago del

reajuste de precioe del paiodo que abarca del 01 de enero al 3'l de agosto del a(fi2024

solicibdo por la empresa Agencia de Seguridad Máxima S.A., cédula jurídice tresdento

uno dosc¡entos treinta y hes mil novec¡entos cuarenta, aprobar el pago por dictro

concepto a nombre de la empresa antes citada, por un monto tota¡ de doscientos un mil

setec¡entoe setenta y seis colones oon nueve énümos (9201,776.09), desglosado de la

siguiente rnarrra:

De ésia fonna el nuevo rnonto mensual Ga¡ustado por los servicios de vigilancia y

seguídad en las instalacl¡nes del Cernenterio MuniÍpal de La Ceniza al mes de agosto

del 2024 es de 01.467,762.53.

Lo ante¡ior de conformidad con la solicitud de reafuste de precios pendiente de pago

presentado por la empresa Agencia de Seguffad Máxima S.A., según lo estipulado en
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I 31 de diciembre del año 2023, qlyo monto mensual reajustado al mes de dicienrbre del

2 2o23 fie & 01,42,437 .14 y el ¡nonto mensual reajusüado y solicitado por el confaüla
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DE

INCREMENTO
DESDE LA

PRESENTACION
DE LA OFERTA

NONTO

5204011(N06

Ccñrcntario
Mun¡cipa¡ La

Cen¡za
175574 a2u,77609

Re+ste de precios por los
seMcio3 de vigilarrcia y
scguúlad para las
instalac¡onos dél Ceménterio
Munic¡pal de La CenÉa, que
aba¡ca del 0l de en€ro al 31
de agpsto del año 202¿1.

DESCRIPCION

0201,n6.09Monto tolal por pagar por el rBa¡uste d€ pr€c¡os
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nt¡are votos.

De forma posterior la PresiJente Municipal, Andrea Henera Chaves, presenta moción

de orden a fn de son¡eter a votación en frn€, el dictamen de la Comisión de Hacienda

y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado con ocho votos, se con§gna

el voto negativo del regidor Wilberth Ureña Bonilla

La presidente municipal, cede la palabra al regiiorWilberü Urcña Bonalh.-_

Mi inbrvención er'¡ ese senlido es agradecerle a la adminisüación, a don Emanuel,

el mundo va cambiando y en ese cambio hay nuevas altemaüvas, yo entlendo e¡

tema de contar con vigilancia o seguridad allá en la fnca de la Angosfura o de la

Ceniza por la distancia que hay, pero cuando urrc analiza, digamos, que se pagan

contratos de 25 a 30 millones de co¡ones por cuirar estas ¡nstalaciones, por cuklar

tal vez el Palacio Municipal o por cuidar la Biblioteca, que eíste h forma insüalada

actualmente émaras de v§ihncia y soporte de aEnc¡ón inmediata, que existen

empresas tanto aqul en el Cantón como en otras áreas del pals que podrían

liberar ese servicio y con lo cual podría haber un ahono muy, muy amportante

e@nómicamente para la munkÍpalidad, por eso no voÉ en ese caso

deñn¡tivarnente y aprovechar para hacer reÉrencia a ese tema de ajustes es

entendibb, es una cuesüón creo que de ley. del tema de instalación y todo lo

denrás que no podemos obviar, pero si yo necesitarla a la adminisüaclln a valorar

esas oüas opciones si la legislación o la ley nos pem¡te, de manera que aqui

tenemos instalado6 en anliguas instalaciones del gobÉmo, todo el centro de
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la Ley General de Conhatación Pública y su Reglamento, en sus artículos 43 y 109

r€§peclivamenb, sobre el manEnimiento del equilibrio económico del oontato.-

Se sol,c¡üa acuerdo definitivamente aprobero'.

5

6 La Presidente Munidpal, Andrea Henera Chaves, somete a votación el dk;tamen de la

7 Comi§ón de Hacienda y Presupueslo el cual se avala mediante ao¡erdo aprobado con

2

3

4
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¡non¡toreo, hay cámar* de vi¡ilancia con lo cual se puede v(r¡lar a la gente, a los

t/ehículos y se pueden instalar aquí cámara de esas que se nronitorean ahora

por d celular s¡n neoeskJad de estar presente y con lo cual no sólo eso, §no que

tamb¡én la valoría a la adm¡n¡strac¡ón muchos recursos que podrian ser muy b¡en

¡nvert¡dos en ofas obras muy neoesadas en el Cantón, muchas grac¡as

6.'INFORME DE tA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PTANTEADO POR: PROVEEDURIA.ALCALD¡A MUNICIPAL.-
DICTAÍIIIEN

ASUNTO: Soticitud de acuerdo de pago por el reajuste de precios que abarca del 01 de

enero al 20 de odr¡bre del 2024, según Licitación Abreüada 20201A-00000S

0004611901.-

ReGrenda a la Licitación Abreviada 2020H-00000il004611901, conespondiente a la

"Contratac¡ón de loo servicios de ügilancia y seguridad para las instalaciones de la

Biblioteca Munidpal y Complejo Culü,¡ral", cuya apertura de ofertas se realizó el dia 13

de mayo del año 2020, hasta las diez horErs con un minuto (10;0'l am.), según consta en

d SICOP, recibiéndose 5 ofertas entre ellas, la de la ernpresa Seguridad y Mgilarria

SEVIN LTDA, y que mediante acuerdo tomado por parb del Concelo Municipal en la

sesión ordinaria No 016-2020, acuerdo 28), celebrada el dia 11 de agosto del 2020, se

le adjudica esta contrahc¡ón a la empresa antes citada, por un pedodo de un año

pronogable por un pe¡iodo sim¡lar hasta completar un máximo de hasta cuatro años.

Que la empresa Seguddad y Vlgihncia SEVIN LTDA.. solicitó a la Adnúnistración

Municipal que se le reoorozca el pago por concepto de reajuste de precios desde el día

0'l de enero at 30 deiunio del año 2024 qt¡e es la bcha en gue se presentó la variació¡t

mensual del precio oÉrtado, según fndices emitiros por el Banco Central de Costa Rica

y el Ministerio de Trabaio y Seguridad Social, para lo anterior. dicha empresa procede a

aportar la documentación y los élculos respectivos que respaldan el monto solicitado,

por lo que se procedió a su revisión y verifrcación, ajusÉndose el mis¡no con los términos

establecilos en el cadel y contrato respectivo. Por lanto y con base a lo que esüpulado
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Por lo anterior, se requiere proceder con el p4o por concepto de rcajuste de precios a

nombre de la empresa Seguridad y Mgilancia SEVIN ITDA, según periodo antes o'tado.

Por tanto, ésta Conú§ón recomienda al Concejo Municipal, tomar e! siguiente acr¡erdo:

Acuerdo 09: Este Concejo Municipal acuerda que una vez analizada h inbrmación

suminisfada en el ofcio OFI{16S2+SPM, em¡üdo por la Proveeduría Municipal a

üavés de la platafoma del SICOP y el cual conesponde a la reso[¡ción por el pago del

reajuste de precioo del pe¡iodo que abarca del 0l de enero al 3() de junio del año 2024

solicitado por la empreea Seguddad y Mgilancia SEVIN LTDA, cédula juridka tres-ciento

doe.cero sesenta y sieE mil c¡ento setenta y uno, aprobar el pago por dicho concepto a

nombrc de la empresa antes citada, por un monto total de cuaüoc¡entos sesenta y un mll

dosc¡entos setenta y dos colones con cincuenta y seis éntimos (fA61,272.*l

desglosado de h sigubnte manera:
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I Ley General de Contnatac¡ón Ptiblica y su Reglarnento, en srrs artlculos 43 y 109

2 respectivamenb, el cual expresa el derecho que üerc un oErentE en solicitar a la

3 Adm¡n¡süación Municipal el reconocim¡ento del pago por concepto de rcaiuste de precirs

4 por el periodo en que se ha o está bfindando el serv¡cio contratado.-
5 Cabe ¡rd¡car que el último rea¡uste de precios contempló del 01 de julio al 31 de

6 diciembre dd a(p2023, cuyo monto mensual reajustado al mes de diciembre del 2023

7 fue de O 02,326,728.81 y el monto riensual rearustado y solicitado por el contatista al

8 mes de oc[¡bre del 2024 es & 02,ffi,722.69.-_--

PRECIO
TOTAL

Réa¡ulc dc prcc¡os por los serv¡cio3 dé
v¡galancia y sGgurijad p€ra la3 insta¡ecionas da
lá E¡iblidccá Pública. que abarca d€l 01 dc
en6ro el 20 dé oclubre d€l año 202¿1.

DESCRIPCIÓN

520901I 0406 1.71880A

52O9O21O¿|OG 1 .71EE%

PORCENfAJE
OE

INCREMENTO
OESDE LA

PRESENTACION
OE LA OFERTA

coDrGo
PRESUPUESTARIO

É2«¡,636.2f

É230,636.2(

c1a7,n2.s

Reaiusle de precios por los 8€1vk 06 d€
v¡g¡lancü¡ y t€guddad para laa ¡nslale€¡on€s d€l
Coarde¡o Cu¡tural, quc ábarce dGl Ol de sncro
el 20 d€ octubG d€l eño 2024.

Monto tolal a pagar por r.anistc de prÉcios gue abarca del 0l de .n€ro al 20 de octubre
óal eño 2021.
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De ésta forma el nuevo rnonto mensual reaiustado por loe servicios de v§ihncia y

segurülad en las instalaciorrs de la Biblioteca Pública y Complejo Cultural al mes de

octubre del arto2024 esde 02,ffi,722.69.

Lo anterior de conbrmidad con la solicitud de reajuste de precios pendaenb de pago

presentado por la empresa Seguridad y Mgilarcia SEVIN LTDA., según lo esüpulado en

la Ley General de Conlratacirn Pública y su Reglamento, en sus artfculos 43 y 109

respectivamente, sobre el mantenin{ento del equilibdo eoonóm¡co del oontrato

Se solicita acr¡erdo detrnitivamente aprobado'.

La Pres&tenE Munidpal, Andrea Herera Chaves, somete a votac¡ón el dictamen de la

Comision de Hacie¡rda y Presupuesto el cual se avala mediante acr¡erdo aprobado con

nueve votos

De forma posterior la Pres¡dente Munidpal, Andrea Her¡era Chaves, presenta moc¡ón

de orden a fn de someEr a votación en firme. el dictamen de la Comisión de Hacienda

y Presupuesto d cual se avala mediante acuerdo defnitivamente aprobado con nueve

votos. ACUERDO FlilE.

7. 1NFORME DE LA COMISIÓT.¡ OE OSRAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR:

Cados Alberto Quesada l¡16¡¿.-
D!CTAiiEN

Considenndoo:

PRIIIERO: San lsidro de El General, a las nueve horas con cinoo minutos del día prirrero

de noviembre del año dos mil ve¡nticuatro, en Planiñcac¡ón Teritorial, se em'te

Resolución Administraüva para resolver aclo administrativo, solicitud de reconocimienlo

de calle publica s€guido en Expediente ADM-001G'2+PTE, solicitado por Carlos Alberto

Quesada Mo¡a
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I Flores, 400 meüos sur y 3@ metros este de la esq.¡ela de La Bonita, sobre calle El

2 Progreso iniciando en el entrongue de la Ruta Cantonal 1-'l$1559 (Caserlo Conooldo

3 como Resktencial Monte Tambor, ooordenadas 535152.68 E, 1038448.64 N CRTMOS)

4 ñnal¡zando en el entrorqi¡e con la ruta cantonal código 1-1$1404 (ooordenadas

5 535206.34 E, 1038676.73 N CRTMOS) con una longitud de 0.236 km (medidos desde h
6 lir¡ea de centro), un derecfp de vía de 10.00 melros, un ancho de superf¡cie de ruedo

7 4.@ metro§.

8

I
l0

il
l2

t3

l4

r5

l6

t7

t8

t9

20

2l

22

23

24

25

26

27

28

29

30

TERCERO: Que no existe e\r¡denc¡a en cartografia ofrcial que demuesfe la exislencia

de un camino públ¡co en este sector

CUARTO: DEL CASO EN CONCRETO; sol¡cita Carlos Alberto Qt¡esada Mora, la

incorporac¡ón al inventario vial cantonal como calle pública, de una vía que se ha logrado

detem¡nar gue no se encuenfa regisüada en Hojas Cartográfcas, por lo que se resuelve

en los sbuientes elremos jurldicos:

Portanto:

Con fundamento en las normes legales y del ordenamiento jurídico v(pnE antes c¡tado,

del análisis de los argumeritos antes descritos y de las oüas consideracir¡nes señaladas

anleriomente, se resuelve:

SE DECLARA QUE, la gesüón inooada por Cafos Alberto Quesada Mora, el camino

uhúcado en el Disúito de Daniel Flores, er'¡ la comunidad de La Bonita 4ü) msúos sur y

360 rnetros esb de la escuela de La Bonita sobre calle El Progreso el camino que va

del Enüonque Ruta Cantonal i-19-1559 (Caserío conocido corno Res¡dencial Monte

Tabor coordenadas 535'152.68 E, 1038448.8l N CRTMO6) a enüongue con la ruta

cantonal código 1-1914ü, fn de cam¡no (coordenadas 535206.34 E, 1038676.73 N

CRTMO5) con una longitud de 0.236 km (medk os desde llnea de cenúo), un düecho de

vía de 10.00 metros, un ancho de superfcie de n¡edo 4.00 metros, este se encuenba

parcialnrnte en material granula (lasüe) con una sección en Trena y en regular estado

y, según lo estableoe el DECRETO EJECUTIVO N" ¿1426&MOPT en su ARTfCULO 15,

se pr.ede indicar esta vfa CUMPLE Los PARAMETROS COMO CAMTNO NO
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CLASIF!CADO.-_

Esta comisión reoomienda al Conoejo Municipal, tomar el §gu¡ente act¡erdo:

Esb Concejo Municipal acuerda:

Acue¡do l0: Que la geslión incoada por Carlos Alberto Quesada Mora, en relación con

el camino uticado en el Distito de Daniel Flore§, en h comunidad de La Bonita 400

,netros sur y 360 meüos este de la escuela de La Bonita sobre calle El Progreso el

camino que va del Entonque Ruta Cantonal 1-1$1559 (Caserfo conocido como

Resilencial Monte Tabor coordenadas 535152.68 E, 1038448.64 N CRTMOS) a

entronque con la ruta cantonal cód¡go 1-1S1404, fin de camino (coordenadas 535206.3f

E, 1038676.73 N CRTMO6) con una longih¡d de 0.236 km (medidos desde línea de

cenfo), un derecho de via de 1 0.00 metro6, un ancho de superfcie de ruedo 4 .00 metros,

este se encuentra parcialmente en material granular (!astre) con una sección en Tierra y

en regular estado y, según lo establece d DECRETO EJECUTIVO N'4426&MOPT en

su ART¡CULO 15, se puede indicar esta vla CUMPLE LOS PARAMETROS COMO

CAMINO NO CLASIFICADO. Esto según Expediente ADM-01624-PTE

Se solicita acuerdo defn¡üvamente aprobado".

La Presllente Munic¡pal, Andrea Henera Chaves, somele a votaclSn el dictarnen de la

Comisión de Obras el cual se avala medaante aqJerdo aprobado con nue\re vobs. __
De brma poster¡or la Presidenle Munacipal, Andrea Herera Chaves, presenta moc¡ón

de orden a fn de sorneter a votación en frme, el d¡ctamen de la Cornisión de Obras el

cual se avala med¡ante acuerdo aprobado con ocho votos, se oon§gna el voto negativo

del rcgidorWlberü Ureita Bonilla

S."INFORME DE tA COIIIIS¡ÓN DE OBRAS SOBREASUNTO PLANTEADO POR:

Rosita Ofelia Vargas Hida§o.

f,ICTA¡tiEN

Consld€randoe:
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I PRlilERO: Analizado el documento con ¡ngreso número 800, suscrito por la señora

2 Vargas Hidalgo, édula de idenüdad número $0082-0279, quien presentan solic¡tt d

3 para la aoeptación de donación de un lote oonespond¡ente al 10oó de sr¡ propiedad y por

4 ello ad¡unta el croguis del plano, con el fn de cumplar con los requisitos legales para

5 s€gregar.

6

7 SEGUNDO: Se analiza el docurnento OFI-034&24-PTE el cual es criter¡o técn¡co por

8 parb dd departarnento de Planificación Territorial de la MunicÍpalidad de PérezZeldón,

solicitado por estra 6s¡§i§¡.-9
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TERCERO: Además, la Comisión de Obras realizó la observacitn del tererio que se

preEnde donar

Portanto:

Esta comi§ón reoom¡€nda al Concejo, tomarel sQuiente acuerdo:

Este Concejo Municipal aorrda:

Acueldo l1: Rechazar la donación del área verde que pr€tende la señora Ro§b Ofelh

Vargas Hidalgo, debido a gue, en la visita ehct¡ada por esta Comieión, especiñcamente

al teneno que se encuentra en la comunfulad de Cocorí, d¡sf¡b §an lsilro, contiguo a la

plaza de deportes de esta comunidad, sobre ruta cantonal 1-1S0149, se veriñcó que en

el teneno a donar como parte del 10olo según el numeral 40 de la Ley de Planificación

Urbana, no anmple con los requisitos para la acepü¡c¡ón de la donación del 10%, de

acuerdo con lo daspu*to en el nunrralde marras, específcamente ya que Écn¡camente

no es apto para la oonstrucción de obras para facilidades 6e¡¡t¡¡¿les.---

Noüfíquese como conesponda.

La Presidente Municipal, Andrea Henera Chaves, somete a votación el dicúamen de la

Comisión de Obas el crral sE avah mediante acuerdo aprobado con nueve votoa. --

9."INFORME DE tA COMISIÓ¡¡ OC OSRAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR:
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Alcaldfa Municipal

DICTAiIEN

Asu¡¡to: Analizado el documento OFI-030$2¿I-PTE, suscrito por el señor Luis Alonso

Granados Montero, Topógfafo a.¡ de Ptaniñcación Teritorial y tomando como reErencia

EI REGLAMENfO INTERNO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PEREZ ZELEDÓN, EN EI

cual se estableoe los requÉitos para la creaciin de hs cornisiones pemanente y

especial del conceio municipal se solicita modifcar e¡ aq¡erdo descr¡to med¡anE la

transoipción fRA-041 7-24-SCM de la s(¡uiente forma:

Gonglderandos:

P¡lmero: Qt¡e en el articulo 55 del Reglamento lntemo del Conoejo Municipal de Pérez

Zdedón, se esiableoe:

Miculo 55. Comisiones Especiales: El Concejo Municipal podrá crear comisiones

especiales con el fin de esü.¡diar un asunto especlñco y elaborar un dictamen, la

Presidencia Municipal se encargará de integrarlas, tratando de dar proporcionalidad y

repre§entac¡ón de las d¡lintas ft¿6ie¡6.-
Las comisiones especiales se integrarán con un mínimo de úes miembros de los cuales

dos deben ser regidores propietarios y suplentes. Podrán integrarlas loe sindicos

propietarios y EuplenEs; elos r¡lt¡mos bndrán voz y voto

Segundo: Que según lo d6crito en el consirerando anterior el equipo de habaio

encargado de la redacción de un reglamento en el q¡al se notmen los requisitos

documentales y técnicos qrc deberán cumplir las soliritudes para aperhrras de caminoo

y entrega de lotes @rnunales no cumple los Gqu¡sitos mln¡mos para ser consilerado

6q,no una comisi§¡..-
Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concefir, tomar el siguiente acuerdo:

Esie Corceio tlunlclpal acuerda:

Acuedo I 2: Proceder con la conección del acuerdo I 0) de la sesk¡n ordinaria 028-2024 ,

del dla 08 de octr¡bre del 2024, para que se lea conectamente de la siguiente manera:

Crear un equipo de trabafo multidisc¡planario con la finalidad de elaborar un reglamento
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I en e! cual se nornen los requisitos documentales y técnicos que deberán cumplir l*
2 sol¡q'h¡des para aperü¡ras de caminos y entrega de lotes cornunales, el nfsmo estará

3 antegrado por: Edgar Mena Rodríguez (Regador Municipal miembro de la Comisión de

4 Obras), l.lenry Viquez Femández (As€sor legal del ConceF Mun¡c¡pal), Lub Alonso

5 Granados MonEro (Encargado de caminos Planifcación Tenitorial), lván Duarte Morales

6 (Gesüón Vial) y un guinto miembro que será delegado por parG de la administración

7 municipal en los diez días hábiles subei¡uientes a la toma de este ¿qusrclg..-_
8 Se dispone de m plazo de dos meses a partir de la conlormación del equipo de trabair

9
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para presentar la propuesta.-

Se solicita acuerdo deñnitivamente aprobado"

La Presidente Municipal, Ar¡drea Henera Chaves, somele a votac¡5n el dictamen de la

Cornisión de Obras el o¡al se avala med¡ante acuerdo aprobado con nueve votoe. 

-De fonna posterior la Presidente Municipal, Andrea Herera Chaves, presenta moc¡ón

de orden a fn de someter a votación en lirme, el dictamen de la Comisir5n de Obras et

q¡al se avala med¡ante acuerdo defniüvamenb aprobado con nue\re votos, ACUERDO

FIRfÚE

1o.'1NFORME DE LA COMISÉN DE OBRAS SOBRE A§UNTO PLANTEADO

POR: Luis Mena Rojas representanE legal de !a sociedad IVERSIONES

MORENANA VEINTITRES SOCIEDAD CIVIL y William Jiménez Badilla

repr€s€ntante legal de la socidad WLBA DEL SUR S.A.--_-.

DICTATEN

Conglderandos:

PRIIIERO: Analizado el doormento con ingreo número 876, suscrito por los señor6

Mena Rojas y Jiménez Badilla, cédula de idenüdad número 14724&93y 1@2.o79.

respectivamente, quienes presentan solicitr¡d para la aoeptación de donación de un lote

cor€spondÉnE al 10% de la propiafad de las sociertades a las cr¡ales representan, y
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por ello adjunta el ooquis del plano, con el fn de cumplir con los requisitos legales para

segregar

SEGUNÍX): Se analiza el documento OFI-O317-2+PTE el cual es criterio técnico por

parte del departamento de Planificac¡ón Teritorial de la Munbipalitad de Perez Zeledón,

solicitado por esta comi§ón

6 TERCERO: Además, la Comisión de Obras realiá la oboervación del teneno que se

pretende donar
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Por tanto:

Esta comi§ón recomienda al Concejo, tomarel s¡gu¡ente acuerdo:

Este Concgo Municipal act¡erda:

Acw¡do 13: Rechazar la donación del área verde que práeride los señores Luis Mer¡a

R{as y Wlliam Jiménez Badilla, representanles legales de las sodedades IVERSIONES

MORENANA VEINTITRES SOCIEDAD CIVIL y WILBA DEL SUR S.A. respectivamente,

debito a que, en la visita elecluada por esta Comi§ón, epeclfcamente al teneno que

se encr¡entra en la cornunidad de Miravalles, distrito San lsilro, mil ciento ochenta

mefos noroeste llegando a la intersección donde se encuentran unos tangues de agua,

dosc¡entos sesenta y cinco metoa suresE y ciento ocñenta y cinco meüos oeste. sobre

ruta cantonal 'l-'l$1499, se verifrcó que en el teneno a donar como parte del 100Á según

el numeral 40 de la Ley de Phniñcac¡ón Urbana, rrc cumple con los reguisitos para ta

aceptación de la donación del 10olo, de acuerdo con lo d¡spuesto en el nu¡neral de

mana§, especílicamente en cuanto la solicitud para la donación de lote comunal ya que

no cumplió con lo establecido en el artículo 21 del Reghmento de Fracc¡onamier¡too y

Urbanizacionea del INW al ser el área propuesta menor al 10olo del área regisüal de la

l.lolifi quese como conesponda

La Presidente Municipal, Andrea Herera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Obras el o.¡al se avala med¡anE aanerdo aprobado con nueve voto§. -_.
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para la admanisúación de la propiedad municipal plano SJ-1483'17&2011._---
Por tanto:

Esta comi§ón recomienda al Concefo, tomar el sQuiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

Acuerdo 14: '1. A¡tiorizar a la Admin¡süacirn MuniÍpal para que poceda con el inicio

de gesliones, entre esta Municipalidad y la Asociaciln de Desanollo lntegral de

Concepción de Danbl Flores para la adminisúación de la propiedad municipal plano SJ-

148317V2011.

La Presidente Municipal, Andrea Hene¡a Ghaves, somele a votadón el dictamen de la

Comisión de Asuntos Jurldicos, el cual se avah medianle acuerdo aprobado con nueve

votos

12.'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JUR¡UCOS SOBRE ASUNTO

P|¡NTEADO POR: Alcaldla Municipal.--
DICTAi'EN

Analizado el documento OFI-25EG2+OAM, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano

Alfaro, Alcalde Municipal, quien solicita h realización de un convenio de uso enúe esta

Municipalidad y la Asociacitn de Desanollo lntegral de San Francisco de Asls para la

adminisüac6n de la pro¡ialad municipal plano 5.¡0045882-2023....__.---_..-.-

Portanto:

Esta comisión recomier¡da al Conceio, tomarel s¡guiente acuerdo:

Este Concejo Municipal ao¡erda:

Acrcrdo'15: 1. Solidtar un informe detallado al departramento de Servicir¡s Munkipales

&
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I I1.'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDrcOS SOBRE ASUNTO

2 PIANTEADO POR: Alcaldia Mt¡¡adp¿1.--
3 UCTAMEN

4 Analizado el documento OFI-2598-2+DAM, suscrito por el señor Emmanuel Cecilhno

5 Afaro, Alcalde Municipal, quien solicita la realización de un convenio de uso enúe esta

6 Municipalidad y h Asociación de Desanollo lntegral de Concepción de DanÉl Flores
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de la Municipalidad de Pérez Zeledón paft¡ asl ver¡ficar cual va a ser el uso que se le

pretende dar a la prop¡edad Munidpal plano SJ-0045882-2O23 en d convenio gue se

Pretende llevar ¿ cabo.--
4

5 La Presidente Munkipal, Andrca Henera Chaves, somete a votación el dictamen de la

6 Comis¡ón de Asuntos Juridicos, el cual se avala mediante ao.erdo aprobado con nueve

7 votos.

8

13.1NFORME DE LA COMIS|ÓN DE ASUNTOS JURÍDTOS SOBRE ASUNTO

53

PLANTEADO POR: Alcaldla Municip¿|.-
DICTA¡IiEN

Arnlizado el documento OFI-1389-2+DAM, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano

Athro, Alcalde Municipal, quien solicita la realización de un convenio de uso entre esta

Municipalidad y la Asociación de Desanollo lntegral de Banio San V¡cente, Valverde y

Boston (VIVALBO) pa¡a la adminisúación de la prop¡edad municipal plano 5.!231748$

2021..--
Por tanto:

Esta comisiin recomienda al Goncejo, tomar el §guiente acuerdo:

Este Conoejo Municipal aq¡erda:

Acue¡do 16: 1. Autorizar a la Adminishac¡ón Municipal para que proceda con el inicio de

gesüones, entre esla Municipalidad y la Asociación de Desanolo lntegral de Banio San

Vlcente, Valverde y Boston (VIVALBO) para la adminisbac&ln de la propiedad municipal

plano SJ-231 7489-2021.--.-_--

La Presidente Munidpal, Andrea l'lenera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos Jurfdicos, el cual se avala mediante aanerdo aprobado con nueve

votos.

La Presirente Municipal, indie que son las ocho y cincuenta y siete, tenemos que decllir

si extendemos la sesiin hasta por treinta minulos, por lo menos, urge ver
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Con loe entes y órganos que les leerán, que med¡anb se solicitó del conse¡o municipal

la autodesüucción inclusive. Esto con el fn de... A las nrrve de la nocñe, la moción

fina|izada,del.l0dediciemb¡edel2024'desdeelconceirmunicipal.-

ART¡CULO x.

Cbnede la See¡ón

La Presidenta Municipal, da por concluida la sesión municipal al ser las veinte un horas

c,on oero manutos.

q§.

Presidenta Municipal

Gabriela Guillén Vargas

Secretaria Municipal a.i.

MUNICIPAL¡DAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 038-2024

10 de diciemb¡e &12024 Página 49 de49

I conespondenc¡a, entonces, no sé § está¡ (E ¿6uErú16.-
2 Acuerdo 17: Presento moción de orden para e¡<Ender la sesión hasta las nueve y

3 beinta, aquelloe regilores que estén de acuerdo, por favor levantar su mano, los

4 reg¡dores, no se aprueba.

5

6 Erpieza con la lectu¡a de la siguiente rnocfuin, a las nueve se lem¡na, Qualmente,

7 siJu¡ente Punto de ¡e6ie¡¡ss.-
8

Moción presentada por el señor Gilberth Quirós Solano, auditor ¡ntemo mun¡c¡pal.-9
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